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S U M A R I O

Parte oficial.

- i .  Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto declarando jubilado, con 
honores de Fiscal de las Audiencias 
de Madrtd o Barcelona, a D. Pedro 
Castán . Tvallero, Fiscal territorial 
que. sirve ¡la plaza de Abogado fis -  
cal del Tribunal Supremo.— Pagi
na '490,

Piro nombrando para la plaza de F is- 
cal territorial a D. Antonio P érez- 

* Moro Salvador, Fiscal de la Audien
cia territorial de Valladolid .-Pá- 

"y' (fina 430.
'P tro  ídem Abogado fiscal del Tribu-  

J nal Supremo a D. Enrique Ley va 
Oliver, Fiscal de la Audiencia te- 

' rritorial de Burgos.— Página 490. 
iOtro trasladando a la plaza de Fiscal 

de la Audiencia lerritorial de Bur- 
- gas a B . Ramón Gallardo Sobrino, 

Que lo es de la de üáeeres. -  Pági
na 490. rfV

’ P  tro nombrando Fiscal de la Audien- 
^ d a  territorial de Cáceres a D. Ma- 

nuel de la Cueva Donoso, que sir-  
r *í be igual cargo en la de Las Palmas.
' Página 499.
P iro promoviendo en el turno tercero 

a la categoría de Fiscal territorial 
d D. Carlos Acquaroni Fernándezt 

> • Página 490.
m ro  nombrando Abogado fiscal de la 

V: Audiencia territorial de Madrid a 
D. Francisco Carbia Burl.— Pági- 

■r ñas 490 y  491.
Otro ídem id. de la Audiencia pro

vincial de Santa Cruz* de" ■ Tenerife", 
a D. Juan Clemente Gonzalvo B e-  

' Ued.--Página 491.
Otro promoviendo a categoría de 

FiscaJ. provincial, de ascenso, o, don 
Rafael de Balbm VUlavcrde.— Pági* 

h 'na 491.
: rQtvo ídem a la ídem id., de entrad®*

a D. Luis Felipe Mena Perez Pa
gina 491.

Otro nombrando j ara la Canon jía, Pa* 
cante en la Savia Iglesia Cateara* 
de Coria, a D. Ruperto Piñéiró Me* 
na.—-Página 49 ÍV

0 tro (reo tificado) autor izando a dor 
Juan Centreras y Murillo, Vizconde 
de Burguülos, para que pueda,. er 
defecto de descendientes legítimos 
designar sucesor en dicho Ululo 6 
su sobrino D. Juan Murülo y  Reta
mar.— Página 491.

Real orden dictando las normas qut 
se indican, relativas a las vd(°nte¿ 
que se produzcan de Jueces o F is
cales municipales,'- tanto de Ulula- 
res como de suplentes.— Pagine 
491.

Jira nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia 1 
instrucción de Almodóvar del Cam
po a D. Aurelio Burgos Cruzado.— 
Páginas 491 y  492.

Otra idem Teniente fiscal de la Au , 
diencia provincial de Sania Cruz di 
Tenerife a JD. Alejandro Cobdai 
Alberti.—-Página 492.

Otra promoviendo a la categoría di 
Abogado fiscal, de término, a don 
Francisco Poyados López--Página  
492%

Otra ídem  <§ la ídem Id., de ascenso 
a D. Francisco Ruiz Sánchez.— Pá
gina 492.

Otra nombrando Ahogado 'fiscal, dt 
entrad®, interino, a D. Ramón Cho
rro Llopis, Aspirante al Ministerio 
fiscal.— Página 492.

M M - t *  *-•> iú Hacienda.

Real orden habilitando, en la formo 
que se indica, la Aduana de BeIari
zos.— Páginas 492 y  493.

Otra aclarando, en la forma que se 
expresa, el caso octavo d elárticu - 
lo 175 del Reglamento de, la Menta 
del alcohol,— página 49& ',  <

Jirar concediendo un mes dé 'Ikbncia 
por enfermo a Ú. Enrique Martin 
de Vitlodres LetbcUa, Auxiliar-Vis
ta de la Aduana de Cádiz— Página 
493.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que el Dpcf.tr 

D. Joaquín Deere f, Académico 
de la Real de Medicina, asist®, co
mo Delegado de este Ministerio, á 
las sesiones que ha de celebrar en 
Parte la Oficina Internacional del 
Vino.—-Página 493.

Otra concediendo e l , carácter de per
sonas jurídicas, a los efectos que 
se indican, a las Juntas provincia
les de Sanidad.— Páginas 493 y  494.

Otra ídem un mes de licencia por en
ferm o a D. Angel García Vinués, 
Oficial de segunda clase de Admi
nistración civil, con destino en el 
Gobierno civil de Zaragoza P ági
na 494.

Otra ídem la excedencia a D. Ildefon
so Hortelano Moreno, Comisario de 
segunda da j e  del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Burgos.—  
Página 494.

Ministerio de Fomento.
Real orden concediendo un mes de 

prórroga para posesionarse de su 
destino, por causa de enfermedad, 
d D. Juan Neto Üdrrión, Delineante, 
segundo de Obras públicas.-«-Pági
na 494.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes d.ecHv(Lndo_ beneficia* 
rios del Régimen de Subsidio a las 
familias numerosas otólos señores 
qUe se mencionan.— Paginas 494. (k
m .

Administración Central.

E s t a d o . — ■ Asuntos contenciosos.— »
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españo
les que se indican.— Página- 498.

Ma r i n a .— Instituto y Observatorio de 
Marina.— Servicio Iliclrográfieo de. 
la Armada.— Aviso a los navegan
tes.— Grupo 21.— Púqiná 498.
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Gaiiutíj.-—Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.— Be solvían-» 
tío expedientes incoadoh en v ir tu d  
de tur ¿anda presentada s o lic ita n 
do la  exención del im puesto  espe- 

ene g rava  los bienes de las 
personas ju r íd ic a s .— Pág ina  502.

Ei>i 'r-Tón i^neral de Tesorería y 
Coubibiíklad — Acordando que el d ía  
:< ae t\o?r¿cmbre p róx im o  se abra e l 
pago de la m ensua lidad  co rrien te  
n las idas es a c tiva s , p as ivas .. C le ro  
17 Re lig iosas en da,usura.— Pág ina
o 02.

Dhnccidn general de la Deuda y Cia
ses pasivas.—Entrega de va lo res  
austr ía cos y  h ím garos. —- P ág in a  
502.

OoBKReíAíiíóH.—Dirección general de 
Sani dad.— Con vacando a concurso  
pava p roveer el cargo de Je fe  M é

dico, a las órdenes inm ed ia tas de l 
In spec to r genera l de San idad  exte
r io r , po r p ase a  otro destino de don  
J u lio  Ovenm nz T a ro ng i, que lo des
empeñaba.— P ág in a  502.

FomsNto.’—Dtreeciéa general de Obras 
públicas.—Sección de Puertos.—
Otorgando a la  Sociedad  “ L u is  Ron 
co H e rm anos” , de A lm e r ía , au to r i
zación para  estab lecer una red de 
d is tr ib u c ió n  y  abastec im ien to  de 
aguas a l puerto  de. aque lla  cwpiía l. 
P ág ina  502,

E levando a d e f in it iv a  la  au to riza c ión  
concedida a D, F ran c is co  Cardam a  
pa ra  co n s tru ir  un  varadero en la  
p laya  de B o m as {ría  de. V iga).—P á 
g ina  504.

D ispon iendo  que Basta e l d ía  25 del 
co rrien te  se adm itan  p ropos ic iones  
pa ra  op tar a las subastas de las

obras de construcc ión  de un emPar^  
cadera en el puerto  de D an jón  {Pon  
tevedra) y  dragado y m ejo ra  dé, 
m edios de am arre  en el pue rto  dé 
G ue¿aria  {Gu ipúzcoa).— Pág ina

Ad jud icando  a D . José A lem án  05 * ai 
la  subasta de las obras de re p a ra 
c ión  de l trozo segundo de l .paseo de * 
coches en el puerto  de A lm e r ía .—- 
P ág ina  504.

Tr,\ b a.t ó- i D 1 r e e o i ó a general Gch 
mere i o, Industria y Seguros.—-Avi~. 
sos o fic ia le s .— Pág in a  504,

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a s .— S u b a S T A S —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o V IN C IA L —--A ■ u n 
g io s  DE PREVIO PAGO. INMOTOS.—
C u a d r o s  E S T A D IS T IC O S

S E N T E N C IA S D E  L A  SA L A  D E  L O  C O N T E N 
CIOSOCOADMINISTRATIVO — F in a l de l 
p liego  6 y  p r in c ip io  del I D

PARTE OFICIAL

• S. " M; er- Re y  Don ■ Alfonso XIII 
tq/TX g.), S. M. !á Reina  Doña Vicío- 
ida Eugenia» S. A. R. el Príncipe da 
Asturias e luíanles y demás personas 
de la Aiigusia Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.784.

pe .conformidad c o n  lo dispuesto 
en el. artículo 49 del Estatuto de las 
Ciaseis pasivas del Estado, aproba
do por Real decreto de 22 de Octubre 
de 1926, y en los artículos 36 y 52 
del Reglamento dictado para aplica
ción del Estatuto del Ministerio 
Jisca!,

'[Vengo en jubilar, c o n  el haber 
que por clasificación le corresponda 
y honores de Fiscal de las Audien
cias de Madrid o Barcelona, a don 
Pedro Castán Trallero, Fiscal terri
torial que sirve la plaza de Aboga
do fiscal de! Tribunal Supremo y ha 
merecido informe favorable del Con- . 
sejo fiscal para la concesión de los 
aludido-s honores.

D a d o  en Palacio a veintidós de 
Octubre de mil novecientos vein-. 
ti-ocho. j

■■ALF'J¿*iS0
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P ontb  E sca r tín .

N úm . 1.785.
De conformidad con el número 3.° 

del artículo 8.° del Estatuto del Mi- 
-fcústerio. fiscaL

Vengo en nombrar p a r a  la plaza 
de Fiscal territorial, .dotada con el 
sueldo* anual de 16.500 pesetas, va-: 
cante por jubilación de D. P e d r o  
Gastán, a D. Antonio Pérez - Moso- 
Salvador, Fiscal de la Audiencia te
rritorial de Valladolid, que ocupa el 
número octavo en la escala de los de 
su categoría.

D a d o  en Palacio a veintidós de 
Octubre de mil novecientos yein-j 
tiocho-.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  Po n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1 .786.
Vengo en nombrar p a r a  la plaza 

de Abogado- fiscal del Tribunal Su
premo, vacante p o r  jubilación d e 
D. Pedro Gastán, a D. Enrique Leyva 
Oliver, Fiscal de la Audiencia terri
torial de Burgos.

D a d o  en Palacio a veintidós de 
Octubre de mil novecientos vein
tiocho-.

ALFOtfS.7
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Po n t e  E sc a r t ín .

Núm. 1.787.
Accediendo a lo solicitado por don 

Ramón Gallando Sobrino, Fiscal jde 
la Audiencia territorial de Gáceres, 

Vengo- en trasladarle a igual plaza 
de la de Burgos, vacante por nom
bramiento para otro cargo de i). En-: 
rique Leyva,

D a d o  en Palacio a veintidós de 
Octubre de mil novecientos yeiii- 
tioeho.

: ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo Ponitr E scartín .

Núm. 1.788.
Vengo en nombrar paia la plaza de. 

Fiscal de la Audiencia territorial dé! 
Gáceres, vacante por traslación dé 
D. Ramón Gallardo, a B, Manuel do 
la Cueva Donoso, que sirve igual 
■cargo en la de .Las Palmas.

Dado en Palacio a veintidós dé 
Octubre de mil novecientos yeinti-s 
ocho*. ' '

--ALFONSO
El. Ministro d* Gracia y Justicia.

G alo  Po n te  E s c a r t ín .

Núm. 1.788.
De conformidad coy lo dispuesto 

en el artículo 14 del Estatuto de.S 
Ministerio fiscal, en relación con ef 
24 del# Reglamiuito para' su aplica-* 
ción,

Vengo* en promove? en "el turnó 
tercero a la categoría de Fisco! te-: 
rritorial, en la vacante producida1 
por jubilación cié D. Pedro Gastán, i  
D. Carlos Acquaroni Fernández, Lis»; 
cal provincial de ascenso, que sirvi 
el cargo de Abogado fiscal de la Aih 
diencia territorial de Madrid, y hdi 
merecido informe favm>ble del Con-* 
'sejo fiscal para ei ascenso en el reís 
ferido turno, cuyo funcionario pasa-* 
rá a servir. ?a ulaza de Fiscal de 18 
Audiencia territorial de Las Palmas* 
vacante por traslación de I). Manuel! 
de la Cueva. íj

Dado en Palacio a veintidós d i 
Octubre de mil novecientos yemíi* 
oeho.

' ALFONS O/ 'J
El Ministro do Gracia y Justicia,

Gálo ' P o i$ ¿ ' ESGARTlN. *

Núm. 1.790.
- Vengo en nomrbar para la plaza tff 
Ahogado fiscal de la Audiencia jerm ú
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Jarla! de Madrid, vacante por promo
ción de D, Carlos Ácqimronk a don 
Francisco Carbia Burt, Fiscal provin
cia! de ascenso, que sirve la plaza 
’éé Fiscal de la .provine i al de Sania 
Cruz de T mienta.

Dado en Palacio a veintidós de 
Octubre de mil m r e t im ia s  ^einti-; 
•ocho.

ALFONSO
El. Ministro de Gracia y ¿fiisttaia,

■ Galo Ponte Bscartín,

Núm. 1791 ,

Accediendo a lo solicitado por don 
Juan Clemente Goz alvo Bolled, Fis
cal provincial de entrada, que sirve 
el cargo de Teniente fiscal en la Au
diencia provincial de Banta .Cruz de 
Tenerife,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de .Fiscal del.' mismo Tribunal, va- 
cante por haber sido también nom
brado. para, , otro cargo Xi Francisco 
•• ©arbia. =

Dado en. .Palacio a, veintidós de 
AMubre ,-de. mil oovmjiiu>s ycinli-. 
ocho, ,

ALFONSO
J£|' Ministro d« Gracia y Justicia,

GáLO PONTS ESGARTÍN, ’

Núm . 1792
De conformidad con lo dispuesto 

%n el artículo i3 del Estatuto del MU 
Misterio Fiscal y 23 de! Reglamento 
para su aplicación,

Tengo en'promover a la categoría 
de Fiscal provincial de ascenso, en la 
vacante producida por haber sido» 
también promovido D. Carlos Aequa- 
roni, a D. Rafael de Balbín Villaverde

, Fiscal prwineiM de entrada, que 
sirve el cargo de Abogado fiscal en 
la Audiencia territorial de Valencia 
y  ocupa el número uno en la escala 
íde los de su categoría declarados 
merecedores del ascenso por el Con
e jo  Fiscal, cuyo funcionario eonti- 
iiu^rá desempeñando la misma plaza 
tym m la actualidad viene sirviendo.

Dado en Palacio a veintidós de Oc
tubre de mil novecientos venitiocho,

M  JTWSU
M Ministro do Graeia y Jtistlela,

Galo Ponte EscartIn.

De conformidad con lo dispuesto 
Ib el mUwáo 13 del Estatuto del Mi
nisterio Fiscal, en relación con el 23 
M  Beirlamento para su aplicación,

Tengo- en promover a la categoría 
de Fiscal provincial de entrada, .en. la 
vacante producida por haber sido 
también promovido D. Rafael de Bal- 
bín, a D. Luis Felipe Mena Pérez, 
Abogado fiscal de término, que sirve 
el cargo de Teniente fiscal de la Au
diencia provincial de Cuenca, y ocupa 
el número uno» en la- escala de los de 
m categoría declarados merecedores 
del ascenso por el Consejo» Fiscal, cu
yo funcionario continuará en el des
empeño» de.la plaza.que en.la actúa-- 
lidad viene sirviendo. - *

Dado en Palacio a veintidós de Oc
tubre de. mil novecientos ven i t i-ocho».

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,'

Galo Ponte Escártín.

Núm. 1.794.
Tengo en nombrar para la CanoiK- 

jia, vacante por defunción de D. Fran
cisco Martín, en la Santa Iglesia Ga
tería! de Coria, a D. Ruperto Piñeiro» 
Mena, propuesto en primer lugar por 
el Tribunal de oposición, con arreglo 
al Re&L decreta concordado de 6- .de 
Diciembre de 1888.

Dado en Palacio a veintidós de Oc
tubre 'de'mil novecientos veintiocho.

ALFONSOS
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte Es-gabtín.

Habiéndose padecido' un error al 
publicar en la Gaceta de Madrid el 
Real decreta de este Ministerio nú
mero 713, se inserta a continuación, 
debidamente rectificado:

Núm.  713 (rectificada).

Accediendo* a 1o» solicitado por don 
Juan Contreras y  Morillo, Vizconde 
de Hurguillas, y queriendo darle una 
nueva prueba de Mi Real aprecio, a 
propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizarle, como primer 
titular'del Vizcondado de Hurguillas, 
para que, en defecto de descendien
tes legítimos, pueda designar sucesor 
en dicha Dignidad a su sobrino, don 
Juan Morillo y Retamar.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de, mil novecientos veintiocho.

ALFONSO 
E3 Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte EscabtM.

-  REALES ORDENES ;

Núm. 990Ilmo. S
r.: Realizada la renova

ción de Ju eces  y  Fjreales miinterK

pales', que el Real decreto-ley núV 
mero 2.126, de i  A de Diciembre do 
1927 (Gaceta dd Í51 ordenó, se han 
producido .posteriormente algunas 
vacantes, de las cuales unas han 
sido provistas y otras no, obser
vándose en cnanto a las provistas 
que lo han sido en distintos pla
zos, según lian sido en cada caso 
estimadas por loe llamados a in
tervenir en los nombramientos,, las 
.circunstancias -que hicieran mas o. 
menos urgente la provisión. Mate
ria es ésta que el prestigio de la 
Justicia municipal requiere, sea're
gulada uniformemente; y a tal 
efecto,

S. M. el Rey •(<$. D. g.) se luí ser
vido disponer;

1.° Que inmediatamente que se 
produzca una vacante de Juez o de 
Fiscal municipal, tanto de titular' 
como de suplentes, el Juez de pri
mera instancia del partido al cual 
corresponda -la. localidad donde se: 
hubiera producido, dé cuenta al 
Presidente o ai Fiscal de la , Au
diencia teritorial respectiva, jos

. cuales acusarán • recibo de . la coV 
municación en el mismo día en qud 
llegue a su poder o en el siguiente^

2.° Que los Presidentes de las] 
Audiencias territoriales, cuando 'se: 
trate de vacantes de Jueces, y loa 
Fiscales de las mismas, cuando las: 
vacantes sean de Fiscales, adopten/ 
en cuanto reciban anuncio de aque
llas, las disposiciones necesarias 
para que los nuevos nombramleiis 
tos queden hechos, ateniéndose A 
los preceptos del Real decreto-leyí 
citado y a las i ns truc iones que pa
ra su ejecución tienen recibidas, 
en el plazo máximo de los veinte; 
días siguientes al día en que coi- 
nocieron la vacante.

3.° • QuA lás precedentes norma y 
sean aplicadas a todos los casos gA 
que actualmente existan vacantes 
de Jueces o de Fiscales municipal 
les, tanto titularas como
en los veinte días ’&f-.
la publicación^éér eá íé  fté&l ordeji 
en la Gaceta oe Madmu.

De Real orden *® digo a V. I* pa
ra su halesto y efectos pro.-:
cedentes. Dios guarde a V. I. mu-.; 
cfcos años. Madrid, 20 de Octubre, 
de 1028.

PONTE

Señor Director general de Justicia,;
Culto y Asuntos genraies.

Núm. 991.
Ilm o  Sr.: Accediendo a l a solici

hi<\ de reingreso &'l servicio activo.
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formulada por D. Aurelio Burgos 
Cruzado, Secretario judicial, exce
dente, de categoría de ascenso, y 
de conformidad con lo preve*- 
nido en el artículo 33 del Real de
creto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 
1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
l bien nom brarle para la Secreta
ría del Juzgado de prim era in stan - 
úa e instrucción de Almo do va r del 
Campo, vacante por traslación  de; 
). Juan  José Gómez Recuenco, que 
•a desempeñaba.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos cou- 
ídguientes. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 20 de Octubre 
de 19¡28.

PONTE
Señor Presidente !de la Audiencia 

de Albacete.

N ú m ,992.
Excrno. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 17 del 
Estatuto del M inisterio fiscal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
si bien nom brar para la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia p ro
vincial de Santa Cruz de Tenerife,; 
vacante por haber sido tam bién 
nombrado para otro cargo D. Juan 
Clemente Gonzalvo, a D. Alejandro 
Cóbelas Albertí, Abogado áscai más
0 a i í gil# del propio Tribunal.
1 O1® ftoal orden lo, digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás ;eíec-t 
tos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madiid, 22 de Octubre de 
192'8.

PONTE
Beñor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 993.
Excmo. S r .: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 13 del 
E sta tu to  del M inisterio fiscal, en 
relación con el 23 del Reglamento 
para su aplicación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover a la categoría de 
Abogado fiscal de térm ino, en la 
'vacante producida por haber sido 
lambién promovido D. Luis Felipe 
-■mía, a D. Francisco Poyatos Ló- 
pez Abogado fiscal de ascenso, que 
■ s-ve el cargo de Tenieiite fiscal orí 
í,i Audiencia provincial de Góidpba 

-cupa el número 1 en la escala 
o# s.u clase decíaradpA merecedores 
oei ascenso por, el Consejo" fiscal, 
puyo, fupcipnario continuará dea-

' empeñan do la misma plaza que en 
la actualidad sirve.

De Real Orden lo digo a Y. E. p a
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años, Madrid, 22 de Octubre 
de 1928.

PONTE

Señor Fiscal del •Tribunal'Supremo.

N ú m. 994.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento p a r a  su 
aplicación,

S. M. el Re y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien promover a la categoría de Abo
gado fiscal de ascenso-, en la vacante 
producida por haber s i d o  también 
promovido D. Francisco Poyatos, a 
D. Francisco Ruiz Sánchez, Abogado 
fiscal de entrada que' sirve su cargo 
eri la Audiencia feriitorial de Sevilla 
y ocupa el número uno en ía escala 
de los de su clase declarados mere
cedores del psoenso por el Consejo 
fiscal, c u y o  funcionario continuará 
desempeñando la misni¡a plaza que 
en la actualidad sirve 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 22 de Octubre 
de 1928.

PONTE

Beñor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 995.

Excmo. S r.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 12, apar
tado E) del Estatuto del Ministerio 
fiscal, en relación con el artículo 28 
dpi Reglamento aprobado por R e a l  
decreto de 4 de Noviembre de 1926, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a - 
bien nombrar Abogado fiscal de en
trada interino-, en la vacante produ
cida por promoción de D. Francisco 
Ruiz, a D. Ramón Chorro Llopis, As
pirante al Ministerio ficcal c o n  el 
número 9 de la escala del Cuerpo, 
cuyo funcionario pasará a servir con 
el aludido carácter de interino la 
plaza de Abogado fiscal de lá Audien
cia provincial efe, Santa. Cruz de Te
nerife, vacante, por nombramiento 
para otro .cargo de D. Alpjand.ro Co~. 
helas.
: De Real orden lo digo a Y. E. á 
loa -efectos onorínnos, Dm» ^

Y. E. muchos ,a ñ o s. Madrid, 22 de 
Octubre de 1928.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REATES ORDENES
Núm. 828.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de 
D. Antonio Núñez Piro Lo, vecino de 
Betanzos, que solicita la habilitación 
de la Aduana do Betanzos para el 
desembarque, en régimen de impor
tación, de maderas extranjeras:'

Resultando que se fúnda la peti-; 
ción en la necesidad de abaratar los 
gastos del transporte de las mqderas, 
ahora recargadas ? causa de su des
embarque en otros puertos.5

Resultando favorables los informes 
de las Autoridades provinciales, pre
ceptuados por el artículo 3/» dé las 
Ordenanzas de Aduanas:

Resultando tambiéa favorable él 
informe de la Delegación Regia pára 
la Represión del Contrabando y la 
Defraudación en ía zona primera; y

Considerando que. la habilitación 
solicitada redundará en beneficio de, 
la industria de maderas, sin perjudi
car loa intereses del Tesoro, sienas 
pre que en la descarga y despacho 
se observen las precauciones más 
abajo formuladas,

S. M. el R e y  (q. D, g.i ha tenido a’ 
bien acordar se habilite la, Aduana 
de Betanzos para el desembarque de 
maderas extranjeras, en régimen de 
importación; debiendo ajustarse * las 
operaciones a las siguientes reglas.:

1.a El despacho de importación de 
la madera se efectuará por un Vista 
de la Aduana de La Coruña, desig
nado por el Administrador principal*

2.a Los buques conductores, al lle
gar a la ría de Ares, fondearán a lá 
menor distancia posible del puerto 
de Bada, cuyo- Resguardo efectuará 
inmediatamente la visita reglamenta
ria  de entrada,

3.ft La descarga comenzará tan 
pronto el Administrador de la-Adujan 
na de Betanzos realice la visita de 
fondeo.

4.a Las maderas serán conducidas 
a Betanzos en ernbar'1 aciones meno
res, documentadas con talones de. lá 
serie G, numero 1, en los que cuiíste 
el número dé piezas que Transporta 
cada una de estás Bmbarcácíóñes, las 
cuales no podrán' ha&é* jdVigdñár es-*.

1 h as ta  cu 1 Dj w D %



Gaceta de Madrid.-Núm. 297 23 Octubre 1928 493

5.a Las operaciones de transbordo  
desde ei buque conductor a  las em 
barcaciones m enores serán  in te rve
nidas d irec tam en te  por el A dm inis
trad o r de la  Aduana de B etanzos, el 
que extenderá. Jos talones de la se
r ie  C, núm ero  .1, en talonario- h ab i
litado  solam ente p a ra  estas operacio
nes, pudiendo delegar en el Jefe del 
R esguardo del pun to  de Sada.

6.a L a v is ita  de fondeo, una vez 
te rm inada  la descarga, del buque con
ductor, la  rea liza rá  el A dm inistrador 
de la Aduana.

. 7.a A la licencia de alijo-, que será 
cum plim en tada por el Resguardo- de 
Betanzos, se u n irán  los talones a qué 
se refiere el párrafo- an terio r.

8.a Serán de cuenta de los in te re 
sados el abono de - dietas y gastos do 
locomoción al A dm inistrador de tá 
A duana de Betanzos y al V ista de lá 
A duana de La Coruña que in te rven 
ga las operaciones, así- como el fac i
l i ta r  los. ú tiles necesarios p a ra  el 
despacho.

De Real orden lo  com unico a V. I. 
p a ra  su conocim iento y  dem ás efec
tos, Dios guarde á  V. T. m uchos años, 
Madrid, 11 de O ctubré de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor Directo-f general de Aduanas*

Núm. 629.

lim o; S r.: V ista  la equivocada in
te rp re tac ió n  y el excesivo alcance 
que algunas Juntas, adm in istra tivas 
h an  dado al caso cuarto  del artícu lo  
179 y al caso te rcero  del 180, ambos 
del Reglam ento "de Alcoholes, al es
tim ar com prendidas y penadas en el 
m ism o como fa ltas  reg lam en tarias las 
d iferencias encontradas po r los Ins
pectores en Ja3 holandas y  ag u a r
d ien tes de bajo  grado destinados a la 
rectificación :

Considerando que como p rim era  m a
te ria , p a ra  todo-s los efectos del im 
puesto, sólo pueden considerarse los 
vinos y  residuos de la vinificación y 
los líquidos ferm entados no destilados 
que contengan alcohol producto  de la 
ferm entación, ¡pero de n ingún  modo 
las. holandas, aguard ien tes o flemas 
t-Vmpidos por destilación, cua lqu iera 
que sea su  graduación y el destino  o 
a P icación que haya de dárseles, toda 
ve*: que, por. m uy ba ja  que sea su ci
po a  alcohó lica ,. e s tá n . sujetos, a la 
m bm n trib u tac ió n  que el. alcohol de 
abo  grado y en  su circulación, tenen 
cia y consurqo- han . de. cum plrise loé 
m ismos requisitos, que el Reglam ento 
exige .a é s te : ' ■ ' • ...

Considerando que para  la efectiv i
dad del im puesto es de im prescind i
ble necesidad ac larar la confusión de 
'que se tra ta , por los irreparab les p er
ju icios que, al extender el erro r, po
d rían  ocasionarse al Tesoro público, 
haciendo im posible la fiscalización 
eficaz de todas las fábricas que recti- 
flean o, por lo menos, elevan de g ra- 
do los productos pobres en alcohol 
adquiridos de o tras fábricas u obte
nidos en las m ism as,

S. M. el REYÚq* D. g.), de confor
m idad con lo propuesto  por esa D i
rección general y lo inform ado por la 
J u n ta  V itivinícola, se ha servido d is
poner, .como aclaración al caso octa
vo del artícu lo  175 del Reglam ento de 
la R enta del Alcohol, que en dicho 
precep to  deben considerarse com
prendidas las d iferencias de m ás o Üe 
menos, superio res al 4 por 100, ciue 
se com prueben en las existencias que 
las fábricas tengan, tanto  de alcoho
les p a ra  la  ven ta  como de holandas, 
flemas o -ag u a rd ien te s  de bajo grado 
destinados a la rectificación o eleva-, 
ción de grado, debiendo todos ellos 
considerarse .corno productos e la b o ra - . 
dos p a r a ; todos los efectos del im 
puesto.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a. V. I. m uchos 
años. Madrid, 18 de Octubre de 1928.

CALVO SOTELO

Señor D irector general de Aduanas.

Núm. 630.

V isto el expediente prom ovido por 
D. E n rique  M artín de V illodres La- 
bella, A uxiliar-V ista de ia A duana de 
Cádiz, en solicitud  de licencia por 
enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de c o n fo r-’ 
m idad con lo d ispuesto en el art.ícu-: 
lo. 33 del Reglam ento de 7 de Sep-- 
tiem bre de 1918 p a ra  la aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Ju lio  
de? m ism o año y Real orden de la 
P residencia del D irec to rio  M ilitar de 
12 de D iciem bre de 1924, en armonía, 
con el a rtícu lo  33 del v igente Regla
m ento del Cuerpo P eric ia l de Aduar 
ñas, se ha servido copceder u n  raes 
de licencia p o r enferm o, con sueldo 
entero, a D. E nrique M artín de Vi- 
llodres, A uxiliad-V ista de la Aduana
de Cádiz.

D e R e a  \ di'den, em virtud de la  de
legación Especial qtf¿ tengrf confei i~ 
da, lo digo a V. S. para su  con oci-  

. 4)1^* - a V. b.

m uchos años. M adrid, 22 de Octubre 
de 1928.

El Director general de Aduana».
P. VERDEGUEA

Señores ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.130.

lim o . S r.: S. M. el R e y  (q. D. g . ) ’ 
se h a  se rv id o  d isponer, que §l D oc
to r  D. J o a q u ín  D ecre f, A cadém ico 
de la  R eal de M edicina, a s is ta ,  co 
m o D elegado  de e s te  M in is te rio , a 
la s  se s io n e s  que h a  da celebrar, en  
P a r ís  la  O ficina In te rn a c io n a l ée i  
V ino, s ién d o le  de abotóo lo 3 g as  to a  
de v ia je  en  p r im e ra  cl^jse o e sp ec ia l 
y  d ie ta s  r e g la m e n ta r ia s ,  con  ca rg o  
a l ca p ítu lo  12, artícu}o  2.°, partí-: 
da s é p tim a  de la  secc ión  se x ta  del 
p re s u p u e s to  v ig e n te .

De R eal o rd en  lo digo a V. I. pa~ 
r a  su  co n o c im ien to  y e fec to s  o p o r
tu n o s . D ios g u a rd e  á V. I. m u c h ó t 
a ñ o s . M adrid , 17 de O ctu b re  d* 
1928. -

M ARTINEZ ANIDO 
S eñor D ire c to r  g e n e ra l de Sanidad*

Núm. 1.131.
lim o . S r.: E n  n in g u n a  de la s  d is 

p o s ic io n e s  le g a le s  d ic ta d a s  h a s ta  la  
fec h a  p a r a  la  R eo rgan izac ión  y fuiM. - c 
c io n am ien to  de la s  J u n ta s  p ro v in -  
c ía le s  de S a n id a d  se llegó  a reco-r 
n o c e r  ca p ac id a d  ju r íd ic a  a la s  m i s 
m a s  p a r a  la  ejecucic^n de todos 
a q u e llo s  a c to s  que har* de e s t im a r 
se  in d isp e n sa b le s  al d e s a b o l lo  p le 
n o  de su  im p o r ta n te  delicada, 
m is ió n .

L a  n e c e s id a d  de s a lv f /  esta  om i
sión , se hace  al p re s ffd e  más o^.  ̂
te n s ib le  p o r la  m ayof amplitud de 
se rv ic io s  que de día ^ja día s.$ van 
encom endando  a los « ¿presados o r-  -

. g an ism o s.   , ^ ¡
E s  uno de ellos, y quizá de los 

que m ás p reo cu p an  a los e n c a rg a 
dos de v e lar p o r la  sa n id a d  p ú b li
c a ,  el re fe re n te  a hi p ro filax is  de 
lás en fe rm e d ad e s  v e n é re o - s if i l í t i 
cas, que la  R eal c^den  de 22 d6 
A brí i de 1922 e n c o n # é n d a  en  la  e s 
fe ra  p ro v in c ia l a C om isiones 
p e rm a n e n te s  de la if»jjttdioad&'íf JU ti- 
ta s .

E l cu m p lim ie n to  ad e cu a d o  de e s -  
la  m is ió n  e x ig e f o rz o s a m e n te  en  Ia[ 
e n tid a d  e n c a rn a d a  c u m p lir la  Sá:
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po^e îó-ii y ejercicio ée todas aqwe-* 
Has facultades inherentes aAa pie-, 
■na personaüéad jurídica, toda vez 
que ha de llevar a cabo la ejecu- 
í:ión de actos y contratos, como la 
adquisición o arrendamiento de in
muebles para la instalación del ser-; 
vicia, sin los «nales sia actuación 
seria nula o de ningún valor y eñ«* 
rucia en reí ación con el fin que se 
persigue.

Es, pues, .de rigor cpie se supla 
esta deficiencia de nuestra legisla-; 
ciúii y qme m  consonancia ¡con el 
-espíritu ide los ..tiempos modernos, 
se invista a las Juntas provínda- 
les de Sanidad de todas aquellas 
facultarles que «haaa de estimarse in~ 
dispensa-bies para el cumplimiento 
adecuado de ;-su importante eo-me-. 
ifd®.

Itor rabones expuestas,
S. M. el tor <%• EL g.h de oon- 

temiéad eoia la 'propuesta .ée la 
Dirección general de :S:anádad,.ka te-.. 
nido a bien-disponer;
■ ñ.°- ¡Que las Juntas provinciales 
¿b Sanidad,;,encargadas por medio, 
de sus Demisiones permanentes da 
la profilaxis publica ¡ée las enter- 
fñeda(1 es ven-éreo-si 11 iíticas, 4entro 
de las respectivas provincias, ten- 
dr.áa, .a estos efectos, .el carácter 
de personas jurídicas, con plena 
capacidad legal para adquirir, por; 
título onarots# y  : |p.crativo, reivin
dicar , poseer y enajenar bienes ie  
todas chases,, celebrar contratos y 
contraer, obligaciones de cuales-: 
fquiera naturaleza,, ejercitar accio
nes civiles, criminales, administra
tivas o eontencnaso-admlnistrativas 
y  transigir, libremente toda clase #e 
cuestiones, con la sola limitacién 
(establecida por las leyes para las 
,de orden penal.

2.° No obstante el reconocí 
jniento de esta capacidad legal, 
cuando pretendan efectuar algin  
empréstito para el cumiplimiento de 
Jos tees antes indicados,, deberán 
Cometer siempre, previamente, a 
la aprobación de este Ministerio 
las condiciones del que pretendan 
realizar, por medio de la oportuna 
M e na o ria - d o c umentad a, oyénd os e 
por este Departamento;, antes de re
solver,, a la Asesoría Jurídica del 
Mismo; y

•3.* Continuarán en vigor las 
dAspesielones de la Real orden de 
14 de T)icien¿hre ; de 1926, dictada 
en relación con el servicio fte pro
filaxis pública ¡de las enfermedades 
venéreo-sifilíticas.

J>e Real orden lo digo a Ti l. pa-
r su conocimiento y efectos con-"

siguientes» Dios guarde a Y. I. mu*? 
ches años. Madrid, W  de Octubre 
•de T928.

MARTINEZ ANIDO 
Be-ñor Director general de Banlf&cL

Núm. 1.182.
Excmo. Sr : Con .arreglo al árticu-; 

lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la ■ Real orden 
de 1.2 de Diciembre de 1921,

M.. el Rey (q. D. g.) se ba .servi
do conceder un mes .de licencia por 
enfermedad, con ..abono de sueldo en
tero1, .a D. Angel García Vinués, Ofi
cial de -segunda ¡dase de Administra
ción civil en ese Gobierno*.

De ¡Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento' y ¡efectos, con inclu
sión del oportuna expediente./Di os 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
22 d-e Octubre de 1928..

, MARTINEZ ' ANIDO 

Beñor Gobernador -civil de Zaragoza.;

Núm 1133Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exce
dencia por plazo no menor de un año 
ni mayor de diez, con -arreglo al ar
ticulo 12 do la ley de 27 de Febrero 
de 1908 y Real -orden de íí) de Junio 
íde 192 i®, a D. Ildefonso Hortelano, 
Moreno, Comisario de segunda clase 
del Cuerpo de Tigrlancia en esa pro-, 
vincia,

De Real orden lo digo á Y. E. pará 
su conocinaieÉito y afectos. Dios guar
de. a Y. E. muchos años. Madrid, 21
de Oc tubre de 1928.. s ;

.P-c jd
W Director gesertú,

P E D R O  B A Z A  N 
Señor Gobernador civil de la proyín-: 

cía de Burgos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. V is t a  la instancia del 
Delineante segundo de Obras públi
cas, electo para la Jefatura de Ta
rragona, D. Juan Neto Cardán, soli
citando un mes de prórroga para io* 
mar posesión de su destino por en
contrarse enfermo, extremo ¡que juŝ ? 
tanca; con el certificado inMIeó que 
acompaña:

Testas 'las Realeo.Órdenes de I2.de

Marzo de I 8 f 6 y/12 de Diciembre 
de 1924, I-;

B. M. el Rey íq. B. g.) m  ha serví* 
do acceder a lo solicitado y, en sil/ 
consecuencia, conceder ' al mencionáisf 
do* De!meante m  mees dé primeras 
prórroga para tomar posesión del ex*! 
presado* destino. J

De Real orden lo 'digo á Y. I. paral/ 
su conocimiento y efecto*; Dios guarn í 
de .a Y. I. muchos años» Madrid, 181/ 
de Octubre de 1.928» ¡í

P. TV
«ELAÍ-ERT ;;

Señor Director $mera3 de Oh, as pú^v- 
bl i eo s.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm. 998
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes, 

incoados por los señores que más  
adelante se relacionan, todos los 
cuales han solicitado los beneficios 
del Real d erecho de 21 de Junio ;tí# 
1926,, en con.cep.to de obreros y  pa~ 
dres 'de familias numerosas, /

S. M. el Rey -(q. D. g.) ha tehidei 
a bien otorgar a los mismos la oaA 
lidad de bennltcrarios del Róglmexí 
que regula ta disposkién aludida*; 
eon los derevluM que/se especifica'ij¡k 
a c-ontinuaeió^J.

/
Los beneficios de. los atríícMlos. 4.° {cofeék 

so .L̂ j, 7A ;# a to¿$ obreros padreé 
de ocho hijos: \}
D. YíccíiIáO Plaza Rodríguez»— €áf#- 

rabanchel Ba jo  ÍM uérid) 5 .BanliaíS
gO, 10.

D. Cíemenie Pascual Pascua l,^  
Aliaza (Salamanca)* í§

D. Jos é Grm  Aiw&re%—Wmlú'i (A I^  
maría).

D. Isidro EmmáBéeM Eáii&Mez. 
.Ftieaíes ée Béjai; (EaUmawcg} 
Arriba, 60. (..

D. Ramón García M ores ,N ija|  
{Atoería^ calle del Gástalo,- 

D. Manuel Gil Sánchez.™ A 
rrobo (Málaga), La Rófta® ±4%

B. Juan Juárez ée la 0*~*->Béi 
chutes (Oraeaéa}, calle de Herillé 

D. Benjamín ümmálm .
O rm m , Reina Yicioria, 24*: ' |/

B.: José Hermoso" 
iyieiiéjar (Ciudad Re&lfo ^

,B. Félix Herránz.—S&J&zifff' {^ p  
grato), Mayor, &&' • - ■ •• ^

D, Tomás;
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Caratonchel Bajo -'(Madrid) > Mana el 
Tronón, LO.

•D 0 Antonio "García Ru ino.:— .‘Rch 
lien (A lican te ).

Do Manuel Fernández Peláez. 
Enarca,, '.Ganaro .(Oviedo).

IX Julián Gon&ález Jorge.-—A7! - 
loria .(.Balamanea:) *

D, Andrés 'González Alonso..— Mo~. 
lina (M álaga), barrio Cuatro Casas,.* 
né¡mero .35.

Do Frajird-Bec García Alvaraáo,.—~ 
Coria del Río (Sevilla), Pizarra, ÍJ> 

Doña Mercedes Rodríguez Atan-: 
'so,— Puebla ée L illo ¡(Leóii), Han 
mi a-da,

© , AdoM© Fertondez -jMma&alto& 
Puerto-llano XGíud&i .Real/), Real, 
■mam. f$. ;) ■ > -n

D, Pedro Pele afeo Gr&teL—-? Tar.-¿ 
dienta -.(©uescaj, Mayor, -97*

Do Raían! A-randa Royo.— Dinares 
(Jaén), Fuente de Baños, L§.

JÉ). Agustín Fernández R iv e rá ^  
Bravia IGvledo), plazuela Ayunta» 
miento,

D, Domi<ngo Dom ingo Martínez *; 
Guadatortuua (G ranada), tcobMjo 
•de 'TorreeRta.

D. Bcmardino Estrada González. 
Oalabres, RíbadescTla fOviedo) ?

D. Felipe Flires Babean,— Vi)ta-r 
diego (Burgos;), travesía  -del, Pozo, 
iiiim, 5,

D. itetono Fraga Gasanova»— No'-: 
¡cedo, Rihadesell-a •XQvted©)*

D. Florentino García .Salduendo'. 
.Mendavia .{Navarra), Central elée-í 
trica.

D. Nicolás ‘Castellanos Jiménez* 
Ajofrín (Toledo'), Niegen de Gra-¡ 
cía, ,2.

JA Segundo López Rodríguez. 
Santa María de Necia tGarúira)
' D. Bernardo Cataian' Cinto.—N i ~ 
llafranca ^Navarra),:

. JX Juan GastiÉta — 'Cuitar, Baza 
’ (Granada) , ..Hinojodra Pulpito.

iD. Nalero Gómez Hidalgo.—  Dos 
Pozuelos (Ciudad Real) , Cervantes, 
ixúum 1-4.

M. Cirilo Alizalde. Martínez.;-— 
Pamplona, to m o  Mochuelo, 3.- 

JX $m é  Collado Belmonte.— 'M-. 
moría, ludo,penden cía, ".3,

JA Juan Capel Navarro.;— Ní]aü 
.jCátaeaaía))* oortiijo de Costa.
... JX Juan Collado Catalán.— VIMa- 
%é .(Alicante), primera Manzana»

i  y¿ ..

D. Marcelino ,Día-z .F eménde 
Wagass©;, - l iw ©  {(Lugo,),

© , 'fflmstám F^máBdez Fadri«qné.~ 
Jtóíba© Mam Nioolá-s, J2
•/: D. Juan,, BéT-Qz. t i e s t a . ^  

((Lugo.)), Luijf ITieijgli

D. Luis Gjejo A p a ^ gu i.— Tafá-í • 
lia í Navarra) „

D. Dámaso Liza-rara Pascual.-- 
Taía/Ia Navarra ), Cuatropea, 37.;

De Valentín 'Teijero Garda.— 'Vi-rs 
vero (Lugo), Magazos.

Do Pablo Fuertes Rico.-—-La Púe> 
'1)1 a do Labarca (Alava)

D. Dámaso •Sáncb-ez -Pérez, -h 
Fuentes de Béjar (Salamanca), AIh 
lozano, 21 . '

D. I  steb-an Cortés Merino.— V fc  
iiaaolid, Juan iMembrilla, -6.

Lo Juar López Marjués.— -Bar 
lona, -Malíorea, 156., tercero.

JX Juan Sánchez Piñero.— M ofe 
tifo (Badajoz)., Numanoia, 13.

Du Francisco' Moreno Gutiérrez. 
Gibraleón ÍHuélva), Estación Fe-: 
rro-earr.il de Zafra a Hueiva, Sitio 
de Belmo-nte. .

D. Antonio Hidalgo Ramírez. ¡—• 
Benaoján (Málaga)., calle de Es-: 
cambrones.

D. Pedro Iñigo Murillo.— Torre,-: 
cilla dé la Tieza .,(€áceres).

ÍX Avelina Pérez Fernández.— Vw  
llanueva, par ragú ia , Previas, Lu.at-: 
ca '(Oviedo).- 
• D;r Florentino .Pérez Arrlluoeá.^ 

Bemani ■(Guipúzcoa), P. Carda ve
raz, .

D. Nicolás .Sánchez Gutiérrez.,^ 
Béjar XSá;iamai)ca)v? Tejera le  To-: 
más Agera.

D. José 'Sancho Catalina.— Raí el-, 
buñol (áMlenria),, Directorio, 2.

D. 'Venancio Illescas Casaiñhios. 
Junclillos (Toledo), calle Real.

D.' Cayetano Arenas Galán.— Cá-; 
lañas XHuelva),, barrio Los Silos* 

Du Melchor1 González Lorca.— Gjt-s: 
¡añas (lluelva), calle de Sotier.

D. Baldo mero Ramos Pitaluga. ^  
Much.amiel (A licante), Alar, 39.

JD. José Boler Oro.— $an MailJR 
de Bas (Barcelona) .;

D. Antonio Puig Genovés,—-Pé- 
rañta (Barcelona)

B-. Manuel .Margaz Dom ínguez.^ 
Castillo de Las Guardas (Bevilla),; 
El GañuelO;

,D. Tomás .Lafuente Vállejo.—* 
‘Suellacaibras {'Soria).

D. Bernabé Guerrero Rainos.-—  
Marbelfh (Málaga)', Río, 4.

D. 'Silverio Palomo .Aijndo.—
Jada (Madrid), plaza de Üneca, 5.

D. .Emilio .Fernández Ruiz.—1/0® 
Altos Dob;rd ((Bui^goA),. toll® Éém* 
devilla. .
. B . Vicente García López.—L ¡  Pe*  ̂ . 
'dregal (Gu4aíájara|» Piquer, 23.

,J). Manuel Ló@&z tsébü-— Ghavin,;
’fflwwx® (LngcO*

D. Emiliano Lála'na Villacanipá* 
(-.Huesca)'* eaile del Objs.Ba,

D. Antonio Garrido Fernández.^ 
Rivas del Campo (Palenciá),

D. Antonio 'Sonto Bóo.-—Oniés, 
Arzua (Coruña).

D. Fulgencio Aznar ‘GuRIo.fflia.-H 
Luceni (Zaragoza), calle de já 
Barca.

D. Juan Tinarejo Coca.—  Villa-- 
martín (Cádiz), Cardenal *Spínolá, 
núm. 43.

D. Isidoro VV. Cruz 'Ortega.— la iN  
tos (Jaén), Gracia/i2.

D. Manuel Carmena González. 
Fuentes de Andalucía *( Sevilla)* 
Palma, 7.

D. Demetrio Gutiérrez Gutiérrez.;
Ge tale (Madrid)., Velasoo, A,

D. SS'lve.stre M m m o  -Jara.— h m  
Garres (Murcia),

D. Lucio García Rojo*— Valleras 
(Madrid), Sol y Griega, 48.

D. Rafael Rodríguez Marqués. ■—* ■
Córdoba, Montero, 36.

D. Gregorio Pérez -.Gande..-—Ocias- 
fe (Madrid), ralle del .Calvario.

D. Ricardo Iglesias Grespo.^—AiC 
gandenes, Inhestó ^Oviedo).

D. Antonio Vera Fernández,—¡ 
Bélmez (Córdoba)., Empinada,, 2.

D. Manuel del Pino Gallo.— Cas-' 
tro del Rey (Córdoba). Estrella, 12.

B. Juan Mendoza Hernández.'-— 
Fuente Alamo ^Murcia). Cueva 
Reyllo.

D. Miguel P in to I :a r t ín — Lo rá 
del Río (Sevilla);, Ranita María, .82.

D. -José Rey Sáez.—Fueiiiealbillá 
(Albacete), I.as Minas,, 2.

D. Juan Peyró Villanueva»—-Bay 
rracas (Castellón)., María de la Ce
rrada. i

D. Manuel Riaza. Olivarez.— Pa» ' 
lamós (Gerona), Molinos., 38.

D. Gabriel Maten Llinás.— Sóílei)
-(03 ale ares)., Bola, 14.

D. Vicente Hernández Satoca. ,r 
Orihuela (AMcaPte), partido íiBr:-'r  
ba t e-. , . v

D. Angel (Sarcia .-Sauz.—Itoi-á»'-/ 
malo (Guadálajara) , San

D. Nicolás Gómez M a rtín ez .—-» 
Loaclms (Tffla3rid)., Los Gonverrtos.:

D. AndrSs Arribas Martín. Avu
la, Encarnacíón, 3.

D. Gregorio Bernad Arrieta. -^ 
C a ste jén  de VaJdejosas -(Zaragoza).

Aparicio Carmiero¿—? 
Coca de Alba tBátamanea), Las 
Eras, 2. v i
' T>. 'Gregorio A.sens-io Márquez.- 
Talavera de la Reina {(Toledo). La1 
Enramada.

Doña Casilda -Díaz Botan os.;— 
Pando, Becerreé (Lugo). : :

D. Antonio M w fóm  ¡ñ&éráguez- 
Bélmez, Doña Rama '(iGórReba),.

D. Quintín Martín: de Blas*—
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lana de Ríoalmar (Avila), calle de 
la Fuente.

D. José Ramón Fernández Gar
cía.— Almagro (Ciudad Real), calle 
de Roldanes.

D. Vicente Duran Jiménez.— Pe>; 
ñahordo (B a d a joz ) , Espronceda, 
núm. 55.

D. Antonio Delgado Rom ero, r—? 
Linares (Jaén), Arroyo Baños, 11.;

D. Anastasio Herrera López.—- 
¡Valladolid, RivdTa de Gamboa.

D. Venancio Liona Marcaida. 
Bilbao (Vizcaya), Mático, 6.

D. Francisco  Rosales Rosales.—  
Frailes (Jaén), calle de Rosales.

D. Damián Sánchez Gutiérrez.— ? 
Sanchotello (Salam anca), calle Ma«; 
yor.

D. Cruz Val verde Núñez.— Ma-. 
'drid, paseo .de las Delicias, núme-. 
po 115.
• D. T eodoro  López Carpió.— M a
drid, .Segovia, 9.

D. Andrés Fenollár Gallego. 
Madrid, General Lacy, 40.

D. Felipe Aguilar Rúiz.— Madrid/ 
Sombrerería, 4.
• D. Casiano Imana Cámara.— T o r 
m entos (L ogroñ o ) ,  Palacio, nüme-; 
íro 41.

Dí>ña Encarnación Casado Pozue
lo .r^ M adr  id, Salitre, 38.

E, Eugenio Hidalgo Braña.— Ma-: 
flrid, Algeciras, 3 y 5.

D. F rancisco  Barrantes Moreno.
• Pobladura del Valle (Z am ora ) ,  ID 
nea férrea, 3¿ .

D. Esteban Cristóbal P u e r t a . ^  
Ceceda, Nava (Oviedo).

D. Antonio Cornago M a reo .—  
b r a n d a  de Moncayo (Zaragoza)* 
® a j a  Castillo, 14.

■%os beneficios de los artículos 4.®
{caso 2 °), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de nueve hijos :
D. Juan Sáez Denla.— Mahora 

(A lbacete ) ,  calle del Norte, 28, 
ba jo .

D. José Muiño Santos. —  Carri*. 
icón, Vi llar-Ser antes (La Coruña). 

i D. A cisclo  Sanabria Arenas.— VD 
JJanueva de Guadamejud (Cuenca), 
f»a Plaza, 7.

D. Antonio Pérez Rodríguez. 
új^ivadedeva (O viedo), calle Villa- 
;$i\\eva.

D. José Oliva Hernández.— T o e -  
íiadizós (Salamanca).

D. Joaquín JSoJaniz Coma.—  San 
Martín de Bas, (Barcelona), Dise
minado, 19. ; .

D. Braulio Gallo Rodríguez.— Los : 
Altos Ddbrds (Burgos) * callé Don* : 
íde villa.

D. Luis Jiménez B orrero .— L u - 
cena (C órdoba), Cavillana, 6.

D. Juan Fernández Gómez.— M ar- 
bella (M álaga).

D. Antonio Mora Ruiz»— Puerto- 
llano (Ciudad Real), calle de Can- 
tezuela. pú:

D. T eodoro  Martínez Valero. ~  
Alborea (A lbacete) , Cruz, 27.

D. Pablo Beldarrain U rq u i jo .—  
Bilbao (Vizcaya), camino Ricaldé, 
núm. 10.

D. Ramón Alonso Rojo. —  V a
lladolid, Torrecil la  26.

D. José García Castillo.:— Lucelia 
(Córdoba), Caperos, 4.

D. Antonio Díaz Barrera. —  San 
Tirzo de Abres (Oviedo).

D. Manuel García Calero.— Chin • 
chilla (A lbacete) , calle de San An« 
tolín, núm, 3.

D. Carlos Jimeno Herrando.— Ca • 
latayud (Z aragoza ),  Correa. 7.

D. A lfonso  Díaz Belmente.— Se
rón (A lm ería), barriada de Perdi* 
gónez. ’ : -

D. Francisco  Fernán déz R odrí
guez.— Barcia, Luarca (Oviedo).

D. Antonio González Balséya. —  ̂
Constanfina ( S e v i l l a ) ;

D. T om ás Delgado Lagar.— B ahi- 
lafuente (Salam anca), Valle Chico.

D. Manuel Fernández Suárez.—  
Valtravieso, L u a r c a  (Oviedo).

D. F rancisco  Martagón García .-^  
Puebla de Cazalla (Sevilla), C o n 
de Colombí.

Doña Cándida González López .—  
Torrelavega (Santander).

D .  Antonio Perfecto  García.—  ̂
Santurce (V izcaya), Cavieses, 5.

D. Pedro Cleto López,— Villanue- 
va de Córdoba (Córdoba), Es-pañe
ra la Lata.

D. Juan Fon t Puntí.— Masías de 
San Hipólito de Voltregá (B a rce 
lona) .

D. Magín García Valle.— Peón, 
Villaviciosa (Oviedo).

D. Francisco  Pardo Pérez.— M o- 
gente (Valencia), calle dé San B u e 
naventura, 51.

D. Manuel Contraías G a r c ía .—  
Puebla de Cazalla ‘ (Sevilla), M ar
che-ña, 47. '

D. Alejandro Cebreiro A m o r .— ■ 
Mongueiro, Toques (C oruña).

D. Manuel Flanes G arcía . - -A lb o -  
lo doy (A lm ería ).

D. T im oteo  E scobar González.—  
A lm agro (Ciudad Real ) ,  Cervantes..
núm. 10.

D. Juan Romero Solís.—  Lucena 
(Córdoba), La Parra, 19.

-  D. Hilario Simón Arahda-.— -Cam
po de Ge i..p (ana (Giuda d Real).

D. Celes-tino Reimondo Vello .— ► 
San Tirso de Abre (O viedo).

D. Jo^é Valea Corviso.— Santirso 
de Abre (Oviedo).

D. Eduardo Piniella F iera .—  
Peón, Villaviciosa (Oviedo).

D. Juan Rodríguez Bedcrra.— L o 
ra del Río (Sevilla), Cánovas, 8.

D. Antonio Martín Barrios,— S a n 
ta Cruz de Tenerife. Pueblo Sau
zal.

D. Castor Morato Aullar.— Valle- 
cas (Madrid), Real Arganda, n ú 
mero 17.

D. Anselmo Piquero Ram os.—* 
Madrid, calle de Huesca, número 6, 
portería,

D. Pedro Laca lie A Icón ,— Madrid, 
Domínguez Ayllón, 10.

D. Eloy Alejo Puzas. - --  Madrid, 
General Lacy, 34, principal.

D. Angel Rodríguez Imedio.— » 
Madrid, Mesón de Paredes, 64, pa
tio tercero.

-Doña Francisca Jato Rodríguez. 
Fuente de San Esteban ( Sal adían - 
ca ) ,  calle del Canal.

D. Laureano; Pablo Fernández.--- 
Madrid, Meléndez Yaldés, 27.

D. Andrés Tiuque Fuénte.— Ma
drid, Toledo, 118.

D. Antonio Campos L eó n .— Luce * 
na (Córdoba), Santa Lucía, t.

D. Vicente Hernán de/ Hernández. 
Madrid, Meléndez Valdés, 24.

Los beneficios de los artículos 4.°
(caso 8°), 7.° y  8.° alas obreros-'pa
dres de diez hijos :

D. Indalecio Monje Martínez.—  
Tafalla  (Navarra), Santaeara.

D. F rancisco  Puente Góm ez.— R D  
vadedeva (Oviedo), Busho.

D. Martín García A lonso .— P erú -  
bes, Camaleño (Santander).

D. Andrés Gordón Gala.— Azuaga 
(B ada joz ) ,  San Isidio, 74.

D. Francisco  López Campillo. —» 
Murcia, portería Banco de España.

P . Manuel Gómez Escudero. — * 
Lugar de Carabrigera, Padriñán, 
Sangenjo ( Pontevedra).

D. Perfecto  Gondar Poza: — * 
Lugar de Carabrigera, Padriñán, 
Sangenjo (Pontevedra).

D. Francisco  Onicva M uñoz.— * 
Lucena (Córdoba), Arcas, 7 .

D. Restituto García Millas.— San
tiago de xArenas, Siero (Asturias/?

D. F rancisco  Rodríguez Rojas,—* 
Cuevas (A lm ería).

D. Juan Pérez Sánchez.-*̂ -Líjcena- 
(C órdoba), Peñueías, 39.

D. Manuel Pla ocia Hernández. 
TIermigua, Santa’ Cruz de Tenerife .

* D. Pedro Domenec. — ¿Suflí (A D  
to e r ía ) . Las Cruces, núm. 5. ,G-
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D. José Barbes I  con. —  E spina, 

¡Viilaviciosa (O viedo).
D. José Otero Agredo.— Vinceiró, 

La E strada ( P on teved ra ).
D„ Miguel Gil Soriano.— Málaga. 

Calvo, 21.
L o s  .4 b ene f ic io s  efe los (ir tic idos  4 .° 

(caso 5.°), 7 .° y  8 .° a los obreros p a 
dres  de doce, h i jo s  :
D. M anuel Con so Veiga.— Vi lia n - 

tim e, Arzúa (La C oruf\a).
D. BernardTio R am one 11 Olive.re 

P alm a (B a lea res /, L erarol, 5, p ii - 
m ero.

I). Garlos Mmréndez Garría-—Lá 
¡Vega, Lúa rea (Oviedo)'.-

D. H ilario P rieto  L lam as.— León, 
La BañezaT 8.

D. Rufino D om ínguez G arcía .—* 
León, calle de F uente Yonta Nava.

D. Ferm ín Ara in fer í i D aguer —  
R entería (G uipúzcoa), Ig lesia , nú-: 
m ero 5,

D . M a n u e 1 D o r a d ;> L u i i a . - ~  F u e n - 
caliente (Ciudad R eal).

D, Antonio Ribera, de R iv a s— Re-, 
boreda, Redondela (P on teved ra).
L o s  benefic ios  ele los'.o-rtículos' 4 .° (ca

so  7 .°), 7 .° y  8 .° a ios obreros  padres  
de  14 h ijos .
D. C elestino Rodríguez P e ó n .—• 

G aldones. Gíjón (O viedo), barrió  
¡de Ríos eco.

De Real orden lo digo a Y. I. pa*. 
ra su conocim iento, efec tos y tras ; 
lado a los in teresad os. D ios guar A 
¡de a T .  I. m uchos años. Madrid, 10 
¡de Octubre de 1928.

A UNOS
Señores D irector general de Acetón 

Social y E m igración, Ordenador 
de P agos por ob ligacion es de es-i 
te M inisterio y  H abilitado del 
m ism o. 1 f

Wúm. 999.
lim o. Sr.: Vistas los expedientes 

incoados por los señeros que más 
adelante se relacionan, todos los Gua
les han solicitado los beneficios del 
Réal decreto de 21 de Junio de 1926,
en concepto de; obreros y padres de
fam ilias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar a lo$ .mismos la cali-: 
dad dp beneficiarios dej Régimen que 
jegula; la disposición aludida, con los 
derechos que m  éspecMican a conti
nuación:
L m . bw efiQ m  . lo j artículos. ¡4,1 {¿Mq 1/), 7.a y S § ips, Jfad

v  W M  S r  
, JD, . Voláis.;
¿#f (tíiudad í&gL u '

D. Juan Rubio Pash n\ — Tetan a 
(Murcia), Diputación Ñorica.

D. José Martínez Lozano. — Baza 
(Granada). Segundo D h ím o  d e l  
Campo.

Doña Maravillas Martínez Pérez.—* 
Caravana (Murcia), C. San Jorge.

D. Francisco Palacios García.— Ar
ce (Navarra), G. Arriata.

D. Fernando Olivar Lacasla.— Mar- 
quina (Vizcaya), Barrio Aytibay.

D. Cándido. Rodríguez CoiTea.—La
vadores (Pontevedra), Barrio Contada.

D. Agustín Romero Sánchez.— San 
Pedro de Mérida (Badajoz), C. Real, 
número 17. . ...

D. A n to n io  P lo m er  S otis.— A lcud ia  
(Baleares), San Jaime, 7.

D. Santiago Corpas Yillarraso.—  
Loja (Granada), Cuesta Olmedo, 8.

D. Capilla Delgado Muñoz.-,—Linares 
(Jaén), Garnecería, 7.

D. José Gran Coío,— Garbera (Ta
rragona), C. del Horno, 3.

D. Francisco' Antonio López Ramí
rez.—El Viso (Córdoba), Santa Rosa
lía. Vieja, L

D. Timoteo Parra Ser.gana.—Almo- 
nacid del Marquesado (Cuenca), C. Ca
rros.

D. Raimundo Rubia Gorman.— San
ta; .Cruz de Múdela (Ciudad Real), 
Cruz de Piedra, ,54.

D. Manuel Alegre Be ni tez.-—Jerez 
de la Frontera (Cádiz), Ramón Cala, 
número 17.

D. Bartolomé Cano Domínguez.-— 
* Tuineje-Isla Fuenteventim i (Cana

rias).
D. Martín ' Martín Vigora.— Be I al

cázar (Córdoba), 0. Fray Miguel.
D. José L ópéz  P laza— Almería, 

Campo de Regocijo^ 95 
, D. Elias Martín Lozano,— Zorita de 
la Frontera (Salamanca), Calzada, 44.

D. Francisco Moragues Serra. —  
Gandía (Valencia), Nogueras, 5.

D. Antonio Mvírente. Bermudez.— 
Mollina (Málaga), Carmen, 8.

D. Pedro JMufíoz Díaz. —* Mollina 
(Málaga), Camorra, 26,

D. José Vargas Maído lado .— Alme
ría, Loma cíe los Vargas.

Doña Felisa Albueme Alvarez. —  
Proaza (Oviedo), ViUame¡ín.

D. Simeón González Salas.— Falen
cia;, Mayor Antigua, 32.

Doña Concepción; Torno Fernán
dez.—Almadén (Ciudad Real), Cervan
tes, 14.

D. Domingo Espejo Nieves.—Cuen
ca, Moralejas, 2.

D. Elias Fernández JZapata.— Los 
Cérfalbos (Toledo)/ Lucillos, 16.

¡D.’ Dionisio FerÁándéz Zapata.58.

P . Mariano .Crespo Muñoz.—Beivii 
de, la Jara (Toledo). C. Espartero.

IX F aust ino  Martínez Alonso-.—\  a- 
llesa de la Guaraña (Zamora), A i !a 
dei Anejo del Olmo.

D. Rafael Martínez López.—Alme
ría, Cruces Bajas, 38.

D. Atanasio. Martín Miguel,-—Villa-, 
ralbo (Zamora), YisLiiegre, Q.

D. Clemente Pérez Castillo.— B ur
gos, Barrio  de Corles.

D, Jesús P a ren ’e Gil.— Cabezara- 
ciqs (Ciudad Real), Bando de Mura.

D. José María Ruth-íguez Barredro, 
Padrón (Coruña), Retén.

D. Pedro Solé Solo.—Balivis. (Léii- 
da), Poai, 50.

D. Francisco Acocas Arcos.— Riae 
(Córdoba), 0. íloldán.

p .  Vicente Fuleim Agolo.—Firgas 
(Sania Cruz de Tenerife), Poyo üó 
Casas Blancas.

D, Pedio Gómez Olmedo.—Sardón 
de Duero (Valladoiid), C. Nueva.

I). Antonio Delgado Gareía^-Aho-, 
lava (Ganarlas).

D. Eugenio Cabrera SpUx-^Bcnalú? 
de Gu.adix (Grapada), Cañada de Can
tarería. . :

D. Nicolás Camino Fernández, 
Sauzal (Tenerife), C. Sao Nicolás.

D. Elias Gaslejon Andrés.— Puise- 
que (Zaragoza), Extramuros.

D. Dionisio García Jiménez,—Le- 
gan és. (Madrid), C. San Nicaski.

D. Pedro Tarrén B ayés—Hilario, de 
Sacalm (Gerona), C. Hospital

D. José Vemedas Moragas.— San 
Hilario de Sacalm (Gerona), C Hos
pital.

Doña B ella  Roxo López.—-Huelva, 
Ramón y Gajal.

D. Prudencio Pérez ilerrerov-sí, 
Puente de Valí ocas (M adrid), qrro> 
yo Olivar.

P . José G allego V isu s .—  Al^rrij 
(H u esca ), ca silla  de Ja vía férc^%

D. León Martín Arraus .— Segó 
vi a, calle Real.

D. Jerónim o Martínez Ama tria i n* 
T afa lla  (Navarra).D. Carlos Pérez Ruiz. —  Sotres-, 
gudo (B urgos), calle Mayor,

D. J o s é  Ramón Osa CarraquirL—* 
Ondárroa (V izcaya).

D. Juan Hernández Candas.— Sa
lamanca, T rasera de Pedega.

Doña F au sta  G uisado Cruz 
Sania Marta (B ad ajoz), F u en te  
Nueva, 15.

D. M acario G arcía Sánchez.—--Ce
peda de la Mora (A vila ), calle d e i 
Río.

D. A gu stín  Cortés Guerra.— F er
raos elle  (Z am ora), calle Ladras*, 
n úJQft. 7 4 .
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[ Í)c Ju liá n !. E s t e b a n  S a t í  «José.—¡
b&mi-po Real- (MadcíL), Nuestra Síe-: 
feora de los- Remedios, 5 1¿

D. Cándido Eíez Fernández,—Ro'  ̂
-bledo del Mazo (Toledo), calle 
Rea!»

D. León García Galán.— Robledo 
del Mazo (Toledo),- calle Real.

B, Gabriel Juan Garán, — Alarq 
(Balearos), calle Nueva, 2 9 .:

D, José María. Juan Bañón.;—EI-; 
da (Alicante), casas de Emérito. 
Maestre, 1 3 .

L o s  b e n e f ic io s  de  lo s  a r t íc u lo s . 4-,° (c a -  
so 2 .°), 7 .° y  8 .°- a  lo s  o b re ro s  p a d re s
d e  nueve , h i j o s :

D, Eulogio Nérida Sánchez.—Ma~: 
drídejos (Toledo), travesía del 
Santo, 3 .

B. Juan Ortuso Mairena.—Aília-. 
rín el Grande (Málaga), Solana, 
líúm. 2-2 .

B. Germán Parga Bordaberri,— 
Parada, Amoeiro (Orense).;

D, Cayetano Pérez González, ~-~ 
Ronzós,. Amoeiro (Orense)«

Dv Basilio González Presa.—P.oí> 
‘quera de Sáiitulliu (Palencia).

B, Serafín Fernández Esíévez.-—r 
Lavadores (Pontey.\dcX& radfí del 
Goto.

fe.- José Fernández Ganzoy—-Isla 
Aranero (Santander)*
JDi Pedro Izquierdo Montero.-»

¡ PÍasenem, E l Tormo (Gáeeres), Ca- 
\'M& Manea.

D. Quintín Díaz-Meco Varac—'Gá- 
sarrabuelos (Madrid), Mayor, 1 4 *

Di Antonio Bominguez Riego* ~
• Jove (Lugo), calle de Moras.- 
) B>. Manuel Seilés Naro.»Abánl~;
•,11a (Murcia), Zarza.
! B, José Díaz Jiménez.—Jerez dé 
Ja Frontera (Cádiz)', Moral,- S»

D , Juan Francisco Díaz Franco.; 
Peal de Becerro (Jaén)*

D. Gregprio Casero Mora.—•Ciu
dad Real, calle ReaL 

D. José Cotérfllo Corona.—Mieiir; 
ga (.SantanderJW

D. José Rodríguez Sánchez.—Oé* 
rezal de Peñahorcada (Salamanca^ 
Moral, 3 . - H l

D. Antonio.' Saldaño Jüracío.^ 
Puente Genil (Córdoba), calle A.Ík 
berquilla. f;i f
/. Doña Valentina Palacios Cor dáji§¡ 
Aimedo (Logroño), Mayor¿

losé Martines Vázquez.-—La-: 
va dores (Pontevdra), calle Espls 

'-ña-iros. gC
D. Fermín Martínez 'Aguilar, ^  

Laudóle (Cuenca),-
P. Antonio. Rodenas Pérez.==a 

Murcia, partido de ArbolL.
Do da Josefa Parra Hernáñdéz,^

Santa; Marta (Badajoz);* Tras C e -s  
rro.: 1 - ,

Doña Genoveva' Gutiérrez Cate-» 
ro.—Puente de ViiTocas (Madrid)* 
Alta, 2 5 .

D. Enrique González Señor.—Uo- 
mayo, Moa-ña (Pontevedra).

D. Hilario Patencia Bachílien— 
Madrid, calle dé Pontevedra.., i,

D, Martín García Martí a.—Bu-, 
laños (Ciudad Real").-

D. Antonio Fernández Baucg.as.» 
Salobre (Albacete)'', caserío del 
Ojuelo.

L o s  b e n e f ic io s  de; lo s  a r í ic x d a s : 4 .0> (¿ca
so 3 .°), 7 .° y  8 .° a lo s  o b re ro s , p o d re s  
de d ie z  h i jo s :

D. Alfonso Franqueza González-, 
Burguillos (Sevilla), barrio Nuevo,: 
núm. 7 5 .

D. Nicolás Dávíla. Acesia.— TJA 
éoronte (Tenerife), finca de Molina. 

D. Mateo Martín Prieto.;—Alora 
(Málaga), “ET Chorro” *
D. Juan Povedano Trillo.-—Mon

tar que (Córdoba).
D. José Rojas Jiménez.;—Los Ba

rrios (Cádiz)cal le de San IsidÉo.
D. Francisco López Bapena.— 

Pontevedra, Puente de la Moureira.

L o s  b e n e f ic io s  de lo s  a r t í c u lo s  (ca 
so 4.°), 7 .° y  8 ,° a lo s  o b ra re s  p a d re s  
d e  o n c e  h i jo s :

D. Elíseo Quintero Ai bolo.— Rea
lejo Alto (Santa Cruz de Tenerife)*
C. Agua.

D. Casimiro Pradera Mandive;^» 
Manquipa (Vizcaya), arrabal de 
tiBay, 4 .

D. Cipriano Sánchez Fernández 
Muros de Na Ion (teredo), Rabo-rio 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, efecto® y tras
lado a los interesados. Dios guaiH 
dé á y. L muchos año#. Madrid; LO 
de Octubre dé 1 9 2 8 '*

’Mmúm
Señores Director general i®  Pfe 

Pión Social y Mnigracidib 0 g» 
denadop de Pagos por óhligwiób 
fíes dé éste Miiiistsxld y Habí-: 
litado del mismo*

M I T O S »  G E f f l M i

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general ié  Espito én 
Buenos Adres participa á éste Minian 
terip él fallecimiento por accidenté

' del trabajo, ocurrido' el 29 de Junio 
' de f®%% del ohrern Manuel' Lema,, dé 
; treinta y siete años,; dé1 ed&dv pinMéniH 
: ó&> reclamar sus- herederos'- 'legítimos 
: la indemnización correspondieúlle- en 
: Buenos Aíres.

Madrid, 8-- de- Octubre ele ií9 2 3 .-~~-E!
' Secretario general, Bernardo' ATroeidaí

El Cónsul de España, en Costa. Rica, 
participa-' a este Ministerio el 
miento del sú&dito’ español; Railote/ 
nié. Manchón- Moreno-,, hijo úe. Vicente" 
y Dominga, de eincumíta-- y cuat» 
anus: dé- edad, casado- con Ánastasié1 
Terradiilos Calleja, residente en, fes 
lie de. Cerrato {Patencia),

Madrid, 8 de- Octubre do 1 9 2 8 .—El» 
Secretario general, Bernardo Atraeídiu

El. Cón.sul general de- España, ¡en 
Buenos Aires participa, a este Míbís- 
terio- el fatlecimienco de ios; sñbditos 

. españoles; Aquirkicu Mosquera*. M & é  
Perea Soto y José Martínez.

■Madüid, 9 de Octubre, de Í 92B;— .11 
Sécreíarío general, Bérnordn Almeídá.-

El Cónsul general de España en- 
Méjico participa a este Ministerio el 
faileoimiento de los. subditos español 
les Saturnino: Ruiz Capillas;. Ctemen 
Gallegos (viuda de Orallo-).,. Gate GÓM 
m-ez Sáinz y José Angulo Llama, ave-: 
ciudad os en aquellé ira ciómMadrid. 16 de Octubre de 1928»—Eli Secr^lario- general, Bernardo Amieídá

El Cón&ul de España en. OpoGo par
ticipa a. este Ministerio el fallecí- 
miento de los súbditos españoles *Ro- 
mán Gómez, natural de Gara! (GálD 
cia),, de setenta y cinco años de edad, 
y Carmen García de Velo,, natural de 
Madrid, de cincuenta y cuatru años 
de edad.

Madrid,, 19; de; Octubre dai M281—M
Secretario general, Bernardo Almo i da.

%

El señor Ministró de, España en Pé  ̂
kín participa a- esté MMsterié él faA 
llécimienta del sábdite español D*: Se
gundé Velksco, natural dé CJ&Mtaf.(Vitoria)V de veiiiti^ieté a lte  dé edé® 
Religiosas ma®ist^

MaiMÉi 1& é& Octubre) dé 1928.r—Elí 
Secretaria general; Beraárdé Altoeid&;

MINISTERIO DE MARINA

IN S T IT U T O  Y  O B S E R V A T O R IO  
D E  M A R I N A

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA

Advértenciá.»Lás márcáé&nfís, élüso todas las relativas a luces; setí yjerdadera^ y  están dadas: desde el mar,, desde 0° á 3€0̂  á partir Sel No® te hacia él Este, o- .̂ea ea él segfcJáp-
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jdel rawisaieiito' 'de- lm  adujas: d@ irn 
¿reloj; las eorrespQfcdieate» a peligro®, 
feoix "dadas desde tierra, L as iongitu- 
des se. refieren al rneridimo* de Green-: 
vdc-h. tos. alcances de t e  luces co- 
íri^sponden b  tiempo» claro ordma-rkx 
iLas profundidades se refieren a la- ba
jam ar do siziguias equinocciales. Las 
altitudes-, se refieren al nivel medio- 
del man

Al recibirse los Avisos, corríjanse  
los Planos» Carias* Derroteros- y  Libro  
Me Faros.,

Aviso a los navagantes.
GRUPO 2 i 

Del núm. 57® al m i.

A V I S O  E S P E C I A L

OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
®©Bitlntia©ián- de Sa lista ge míe-» 
ral» por .©©áanros, de altos- fon
dos de existencia dudosa o de po
sición dudosa- © aproximada. ™  
Bureau Hydrograpíúquc Interna- 

: tional. M'ónaeQv

M&mc sm ^ A v íae anterior nftmo- 
Lo 532; de- 1928- (véase);

Mota,— Be mega a tas / 1 *
navales; Arm adores C ap rin os b i 
ques-y Gerencias dfe tom p m  -> a  ̂
gii-ro- fio Vida y  M-arítirnos* seguir .tas 
instrucciones que se- espoi d . j ) ' 
aviso- fie referencia-,

A brev ia tu ras u sadas.
JA .LL—E xistencia cinfiosa. 
l\ IX— Posición dudo-siu 
P, A,-—Posición. aproxima ó 3t>

f D E S C R I P C I O N

Posición señalada  
 sobre la carta

1
D E S C R I P C I O N

Posicion señanala
sobre la carta

Latitud N Latitud W 'Latitud N Latitud W

1 B v e tte  Baak.. (P. D .>... 0o 20r 47° 0' : ; 25 35 metros cerca de 3.819 metros. Se-
2 i r w i f e .  (P 0 Do). . . . .  ........ ..................... rt 32 4/5 18 ; ' fíalado en 1859 ÍE  B  V 32° 38' 40° 42'
a Arrecife *%o® tres le m a n e s 7*. (M. B;> 2 7 43 50 26 ¡51 metros en un, largo aproximado
4 5,5 rieiro® cerca ú® 29 metros. (Fo- : de 130 millas, Señalado en 1880.

slüléa d u d o s a . - ) . ....................... í> 10 43 27 (E  DA 33 3 49 25
5 Alto fondo con rompiente cerca de. 27 60 metros. Señalado: en 1837. (E. D.) 34 46 : 51- 42

; 183 metros; (F. B . ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 , 41 ■o ; 28 20 metros cerca 35 metros, Señalado
a .66 metros cerca ée 393 metros. Se en 1833. (E. D .)............ ................... 34 53 ■ 53- 6

ñalado en 1 9 1 7 . . . . . . . . . . ............. ....... 3 55 35 55 20 69 metros cerca de 183 metros. Seña
-Naufragio. p\ B . ) .................... . 7 34 34 36 lado PiT 18Tí LE D 1 : 36 52. 54 5

8 1,3 metros cerca de 183 metros. Se- f 30
IdiUU uü lO o l t \ U , / » r » i • • « » « .

132 metros, cerca de 4.390 metros
f ñ aM o en 1999_______ ______ ......... ¡ i i 53 37 22 , Sutlej, Señalado en 1863 ........... 37 50 ' 50 5

9 I c5* § 14 41 35 58 31 Alto fondo “Subra”. Señalado en 1920' •; 44 0 4T m
m i'35 metros. Señalado en 1819.: (El.. D.). 16 35 ; 38 30 * 32 82 metros cerca de 110 metros. (Po
i i Arrecife de 5 metros, Señalado en sición dudosa.)____ ____ _______ ___ ; 47 16 62 42

1875, (E. B . ) ............. ..................... 17 9 36 4 33 53 metros cerca de 91 metros-, (Posi
12 Arrecife- de 6,4 metros cerca de 183 ción dudosa.).................. ...................... ; 49 16 60 f»

metros; Señalado en 1885. (E . B ) . ? 17 10 i 36 7 34 Arrecife E ’Argie cerca de 146 metros.
IB Alio fondo con rompiente; Señalado (P. D .)....................... ..'................... 52 10 64 36

en 1915........ ................................ ............ 17 3ñ 35 17 35 Arrecife “Cleopatra”. (E. I ) . ) . . . . . . . . . 52 17 : 68 12
14 55 metros. Señalado en 1792. (E . D.). 18 86 38 1 36 Altas rompientes, que se creen ser
m \2% metro® cerca 188 metros. Seña las mismas vistas por Smitli. sn

l a *  en 1991 m .  B . ) . . , . ........ . 17 38 37 24 1760. Señalada en 1800. (E. D .).... : 31 i 3 11 45
16 14,6 metros cerca de 183 metros. Se 37 [Banco de extensión menor de 46 me

ñalado en 1906. (E . B . ) . . .......... . 17 39 37 28 tros .................................. ................ : 45 49 27 35
17 10>i m&tvm cerca, de 183 metros. Se* i 38 Arrecife. (P. D .)........ ................. .......... : 53 30 42 0

? talado en 1966; (P. B .) ---------. . . . 17 44 37 31 ,? 39 Arrecife. (P. B .) ...................................... 58 30 41 50
18 .10 metros cerca de 42 metros. Seña Linv'ny! i

lado en 1906. (P. D .)........ . 48 37 30 40 10 9 metros (E  B  ) ....................... 4 52 11 49:
19 66 metros. Señalado en 1813. Se ñan 41 Arrecife Clan Alpin cerca de 79 me

obtenido sondas de 62 metros en tros. (P. D .)...................... 18 2 , 11 U
.1832. (E , B . ) ......................... .......... . 20 18 m 23 i : 42 49 metros cerca de 1.829 metros. Se-

20 6# metros cerca de 87 metros. (Po ? fíalado en 1904. (E. D , ) . . . . . . . . . . . . : 25 31 ; 12 55
sición dudosa.) . . ............... . 5 22 9 40 46 H 43 Arrecife cerca de 128 metros. Seña

E 14,6 mefiw. Sañalaáo en 1846. (E . B;) 23 5 1 43 19 lado en 1919. (P. B . ) ____ ______ ; 29 44 10 56
2 2 6,4 metros cerca de 177 metros. Se- - 44 .7,3 metros cerca de 164 metros. Se-

f Salado en 1925................ ................. . 28 35 47 32 ! fíalado en 1911. (P. D .)................ . 32 56 17
2 3 Naufragio. (P. D .)...........................,....... 29 35 40 6  ̂ 45 '42 metros Banco de Brue. Señalado
2 4 Komptentea (F. B .>............. . 81 56 51 34 en 1917...................................................... ; 35 0 ■ 2 3  : lár'

Continuará la Lista general pol? 
Qicéanos- m  ei Grupo 22 y sucesivQa 

.. (Aviso tó m ere  570* 20 M  May# 
^  1028.)
í fm L & T EHRA. COS f'A B a rc o -  

fa ro  de H alsbro.— Ltfop m aclén .—
j r i i i i ty  House No tí je to Mai:i- 
n ers ñúna. 25 . Londres* 1928 . 

Nüm, 571.— Siteacifin.— L atitud : 52° 
$9 ’ N.— to n g itu d : 1° 35' E  (aproxí-. 
fiiáda).
W .i^ taiU ^ — ílJarS fíl 29 de Mayo dejaL 
jjft funcionar, por cuatro meses, la  
|omunieaeióíi radiotelefónica con el 
ípKfco faro da Hai^fero.
|f L a  eomunicacida será restabieciaa 
llíi. nuevo aviso, ~
J (Aviso núm. 571, 26 de Mayo 1928). 
í s i o a s i o  de T ám esls ,— Oamblo de

ITVS&líli'LdSií&Sfí&ífc.ltfíÍ'-Bifll .̂1 f DHVuSm AAA

íTriniCy House Notice to M ari- 
n ers núm . 2 5 . L a -U ro s , 1 9 2 8 ,  

N tm . 572.— ^ituaeifin.— L atitu d : 519 
N.— Longitud: 1° í2 f E; (aproxi- 

mafia).
Detalles.— P ara ,.e l 17 cié Julio fie 

1928 serán cambiadas las caracterís
ticas de la “S. E . Girdlet boya iumi-; 
nosa, de campana, que serán blanca 
con tres relámpagos, en rápida suce
sión; cada quince segundos.

Nuevo* aviso será dado cuando baya 
sido efectuado el cambio,

(Aviso num. 572, 26 dé Mayo 1928). 
A lteración  en fas ¡m íx a *  m a r -  

pan los bajos de Oockie y c ?‘SSa“
tef.. ^Tmity House Notice to Mo -
rin ers níim. 21. Londres? 1 9 ¿8» 

m m  ' ;573‘.—'Avísq anterior uürne- 
ro '4 ?  m  A928 (Véase),

» íbit-uación..—L alilu d : 52° 44 iM.-- 
Longitud : 1° 46r E-

Detades.— De acmerds con las ma- 
nifestaciones ®n ^  avLo do re-

" fer.esfi.ia,. las: a4tei?aciones siguientes-- 
i l t m  rnéFOducida« en tas balizas 
íquÉ* marean loe bancos de uaiMor y 
«croby.

a) Barco- faro de G ockie.--Iiayud^ 
cofócadó a cuatro cables al -v de --u 
antigua posición en 22une!.ros de agua 
y gn la siguiente m arcación :

JD'aro de w m le rlo n .— 289,‘ 00-
V/. magnético') a una disLuuna, de dos 
m illas 9,5 cables.

b) La boya luminosa Muidla idus-' 
ter iuLsido trasladada a una m uia a. 
iN. y toma el nom bre de "iNorUi Caía- 
te r " .

jUísto- Moya luminosa es fie forma có' ■
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nica pintada de negro y exhibiendo luz 
manej, dando tres relámpagos cada 
diez segundos, está fondeada en 17 me- 
irm y en la siguiente marcación:

Jhiast Caister Church.— 220°,5 (S.
0255 w . magnético) a una distancia 
de dos millas 3,2 cables.

e)  Una Poya negra y  llamada 
"Mfddle Caister” , na sustituido la 
«joya luminosa de esta estación, di en a 
•Poya está fondeada en 17,1 metros y 
en la siguiente marcación:

East ' Caister Giraren.— 238°,5 (£.
itr,5 W. magnético) a una distancia 
de una milla  5,9 capíes.

(Av iso  núm. 573, 26 de Mayo 1928). 
Garlas del A lm irantazgo inglés, nú

meros 1.543, 1.094 y  i .408.
IRLANDA. 00SFA £ ._B a h fa  Oun- 

drusrL— Boya ras&ableeida.-— No- 
1 í c o t o M a r i n e r s r Q ■ u. 7 O 9. L o n - 
dres, 1928.
Núm. 574.—Aviso anterior mime- 

r.o 249 de 1928 (cancelado).
Situación.—En la entrada del. puer

to- de Dundvum y a dos millas al SE." 
de la luz ele mareas.

Latitud: 14° 14’ N.— Longitud: 5o 
49’ W. (aproximada).

detalles.— Ha sido restablecida la 
Hoya negra de la anterior posición. 

(Aviso núm. 574, 26 de Mayo- 1928b 
Garlas del Almirantazgo inglés, nú

meros 45, 1.825a y 1.824a.
SVECSA. m m  ' SALTICO.— Scde- 

-rarm.— Luz extinguida.. Futura 
alterador*. —  No tice lo Marinees 
núm. 704. Londres, 1928 

Núm. 575.— Situación.— Latitud: 49° 
4o* N.— Longitud: 19° 24.’ E. (aproxi
mada).

-Detalles.—La luz blanca de relám-. 
os será apagada del 6 de Junio al 

Julio de 1928, mientras son efec
tuadas alteraciones en dicha luz, que 
tendrá las siguientes, características 
blanca de relámpagos con período de 
mi’ minuto-, así:

Luz, 8 segundos; ocultación, 52 se
gundos.

Nueva noticia será dada.
Aviso núm. 575, 26 de Mayo 1728). 
Cartas del Almirantazgo inglés nú

meros 3.498. 2.362. 2.297, 2.842b, 2.252 
y .259.

List of Linghts, Part. III, *1926, nú
mero 2.309, pág. 333. 
mm BALTICO. ¿JETONIA. Golfo 

óe Riga.-— Entrada al Dvlna. ~  
fKSnamund. —  Alteración en luz. 
Pa z i n o j u m i j ü r n i e k ó e m, n ú m. 11. 
Higa, 1928.

Núm. 576.— Situación.— Latitud: 57° 
6‘.I N,—Longitud: 23° 59’,2 E.

Detalles.— La luz de la baliza lumi
nosa, con silbato, de Dangavgriva, si
tuada en la anterior posición, ha cam
biado el carácter de su luz a como 
•sigue: grupo de relámpagos con pe- 

. tic  do de 6 segundos, así:
Luz, 0.4 segundos; eclipse, 0.6 se- 

'^mdos; luz, 0,4 segundos; eclipse, 0,6 
^•tmdos; luz, 0,4 segundos; eclipse, 

segundos.
¿Aviso núm. 576, 26 de Maoo 1928). 

of Liftlits, Part. III, Í9!26. nú- 
muro 1.387, pág. 193.

m m  DEL, RORTR.-— 
'Dar cas-faros de “ W est Hindór” 
y “ «Afcmlelaar” ; reemplazados

^•termporaímente.— Aves aux Navi- 
gafeurs núm. 162. Bruselas, 1928. 
^ im . 577.— Situación.— “West l.Iin-

der” , latitud: 51° 22’ N.— Longo tul:' 
2a 26’ E.

“ \Vandel.aar” , latitud: 51° 22’ N.-— 
Longitud: 3a 0’ E.

Detalles— Se pone en conocimiento 
de los navegantes que hacia el día 1.° 
de Junio próximo los barcos faros de 
“ West Kinder” y “ Wandelaar” serán 
reemplazados, durante el verano, por 
buques y faros similares del mismo 
nombre y con idénticas caracterísil-; 
cas. 4

Nota.— El barco faro de “ West Hin- 
der” , no estará provisto de estación 
radio! eiegráfica.

La luz del barco faro 'de “ Wande- 
laar” será de aceite en lugar de eléc-; 
trica.

(Aviso núm. 57.7, 26 de Mayo 1928). 
Libro de Faros: números 2.020' y 

2.016, pág. 223.
FRANCIA.— Pasos da D unkerque.^ 

■Balizamiento.— A vis aux N'aviga-: 
teurs núm. 839. París.. 1928. 
Núm. 578.— 9viso anterior núm. 481 

de 1928 (véase).
Detalles.— Gomo modificación á la 

situación de la boya luminosa “ Small 
Bank” , númerp 2 E, dada eá el aviso 
de referencia,, debe anotarse la si
guiente :

Latitud: 51° 8’,0 N.— Longitud: 2o 
30’,7 E..

(Aviso núm. 578, 26 de Mayo 1928). 
Boulogne.— Información sobre luz.

Avis aux Navigateurs número 
930. París, 1928 
Número 579.— -Situación.— Latitud: 

50« 43’,6 N.— Longitud: 1° 3650 E.
Detalle .— La luz del mil el le de 

Chauzy ha sido- suprimida y reempla
zada por una nueva luz en el muelle 
de Gambetí a.

Característica: Fija roja.
Alcance: 13 millas.— Altura: 24,4

me Iros. •
Ñola.— Visible en- un sector de 4o, 

cuyo eje está orientado al 121°.
(Aviso número 579, 26. de Mayo 

de 1928).
Barco-faro “Le Hayrfc”.—  Suspen

sión temporal da la señal radio- 
telegráfica de niebla.—  Avis auq 
Navigateurs número 951. París, 
1928.
Número 580. —  -Situación.— Barco 

faro “Le Havre” . .
Latitud: 49° 31’ 55” N.— Longitud: 

.0° 9’ 5” W.
Ddalíes.— La señal de nieblas se 

encuentra m ementa neamente fuera 
de servicio a consecuencia de averías 
sufridas.

Un aviso ulterior dará a conocer 
la fecha del restablecimiento de la 
referida señal.

(Aviso número’ 580, 26 de Mayo
de 1928). ' ;

Libro de Faros, número LL2L pá
gina 235. / ’
Girón de.-—Barco-faro de Taláis. 

Avis aux Navigateurs’ número 
925. París, 1928.
Número 581—Situación.— 1 ai ti! ud: 

45° 3152 N.— Longitud: 0o 5958 W.
Detalles.— En el corriente mes' de 

Mayo, el barco faro de Talais será 
reemplazado provisoinalrnente, . sin 
nuevo, aviso, por la boya luminosa 
siguiente':, v .. .

Carácter.— Un r.elámpago-- bUmro 
1 cada cinco segundos

Potencia: 900. bujías— Alcance lu
minoso: 14 millas.

Descripción.— Boya pintada de ro
jo, marcada Talais.

El barco faro será restablecido y 
la boya retirada, sin aviso posterior.

(Aviso número 581, 26 de jVíayo 
de 1928).

Libfo de Faros, número 2.612, pá
gina 289.
Royan.— Boya, marca .de naufragio* 

suprijmida.— Avis aux avigateurs 
núm. 926. París, 1928.
Número 582.— íSiluác ion.— La (i kul: 

45° 36’,2 N.— Longitud: 1° 153 W
(aproximada). 1

Detalles.— La boya luminosa, pin
tada de verde, marcando naufragio y 
que mostraba una luz fija blanca, que 
fue fondeada en Diciembre de 1927, 
al NE del naufragio de la gabarra 
“Les Trois Frérres” , ha sido supri
mida definitivamente en v ida  de la 
sonda que existe sobre el naufragio.

(Aviso número . 582, 26 de Mavo 
de 1928).
Estuario del Sena.— Boya luminosa.

Avis aux Navigateurs número 
950. París, 1928,
Número 583.— Si tuación.— Lali tu el: 

48° 354 N.— Longitud: 5° 751 W  
(aproximada).

Detalles.— lia boya luminosa del 
estuario del Sena se encuentra alre
dedor de una milla al NW de su po
sición normal.

Un aviso ulterior anunciará su re
emplazamiento.

(Aviso número 583, 26 de Mayo
dee 1928).
Cabo Ferret.— Modificación en luz.

Avis aux Navigateurs número 
924. Pqrís, 1928.
Número 584.— Situación.— Latitud: 

44° 3657 N.— Longitud: 1° 15’ W.
Detalles.— lia luz de Cabo Ferret ha 

sido modificada provisionalmente co
mo sigue:

Carácter: fija blanca-— Alcance: va
riable, según la dirección.

Esta luz será próximamente trans
formada.

Un a v i s o posterior anunciará la 
inauguración de la luz definitiva, 

(Aviso'número 584, 26 de Mayo de 
192 8-) ,

Libro de Faros, número 2.690, pá
gina 296.
Ar-men.— Señal de niebla.— Avis 

aux Navigateurs irire. 923. Pa 
rís, 1928. J
N ú m. 585 —  Sil u a o i ó n. —  L a t i 1u d : 

48° 350 Ni— Longitud: 4° 5959 W.
De-talles.— El funcionamiento de la 

sirena de niebla cM faro d’Ar-inen se 
eneviení ra provisoriame.nl e suspen
dido-

Un a v i s o  posterior anunciará su 
f u nc i cm am i en í o ñor m al.

(Aviso número 585, 26 de Mayo de 
1928.)

Libro de Faros, número. 2.402,- pá
gina 266.
ITALIA . LIGURIA. —  Porto • Maúr!-- 

zlo. Boya luminosa resia&Veci-
rda3— Avis aux Navigateurs nú- 

— mero 195. Genova, 1928. — '
Núm- 586.— Aviso' ante Mor -númerp 

5 ío de- i 928 (véase);
- v - u n .  : i-*v nú! crida • Ja
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hoya luminosa (interm itente ' roja) se
ñalando el lío:dio del trab a jo ,p a ra  la 
prolongación1 del muelle S. del puerto 
OVfaurizio.

(Aviso numero* 586, 26 de Mayo de 
j 926.)

Libro de Fabos, número 3-4^5, pá
gina 385.
©GSTA W. Píom bino.-— Punta. La 

R ochela.— in au g u rac ió n  do un 
fa ro .— Avvisi ai Na viga n i i n lim e
ro 195. Genova, 1928.
•Nú-m. 587.—Aviso anterior número 

374, de 1928 (véase).
Situación—-Latitud: 72° 55’ 10” N. 

L ongitud: 10° 31’ 83” E.
Detalles.—Se Informa á los nave-: 

gantes que en la extremidad de la punú 
ta  La Roccheta lia sido encendido un 
faro de luz interm itente blanca de pe-- 
rindo de doce segundos, así;

Luz, un segundo; ocultación, un se
gundo; luz, un segundo; ocultación, 
un segundo; luz, un segundo; oculta
ción, siete segundos.

Alcance: o-cho millas.—Altura, 18,6 
metros.

(Aviso núm. 587, 26 de Mayo 1928). 
mm M EDITERRANEO. ^ I s l a  de

€ a p re ra .—- Naufragio.— Avvisi ai 
N aviganti núm ero  191. Génova, 
1928.

JNúmi. 588.—¿Situación.—L atitud : 41° 
IT  20” N.—Longitud: 9o 28, 10” E.

Detalles.—En las proximidades de 
la Gala Portuguesa, costa E de’ la isla 
de Gaprera, ha naufragado ¿1 narco 
belga “Gomte de. F ian d re”.

(Aviso núm. 588, 26 de Mayo 1928). 
Isla  S alina. P u n ta  L ingua.—  P ró 

x im a inaugurac ión  de un fa ro .—  
'A w isi-a i N aviganti núm ero  191. 
Génova, 1928.

Núm. 589.—¿Situación.—L atitud : 58° 
32’ 10” N.—Longitud: 14° 52' 25” E.

Detalles,—¿Siguen en curso los tra 
bajos para, la instación del faro en la 
punta Lmgua, extremo SE. dé la isla 
tsalma. Este faro' tendrá las siguientes 
características; interm itente manca 
con periodo de 25 segundos, asi:

Luz, tres segundos; ocultación, tres- 
segundos; luz, tres segundos; oculta
ción, tres segundos; luz, tres según- j 
dos; ocultación, diez segundos. j

Alcance, luminoso: diez m illa s .'—-Al
tu ra  : diez metros.

Nuevo aviso se dará indicando ía 
fecha de inauguración.

< Aviso niim. 5.89, 26 de Mayo 1928).
!$¿IR A D R IÁ TIC O — Puerto do F in »  

me. Información sobre fa ro .__
Avvisi ai N aviganti núm ero  190. 
Génova, 1928.

Niim. 590.—8i tu-ación.— La i. i! u ■■:: 45o 
2.0’ iV.—Longitud: 14° 25’ E.

Detalles.— Ha sido suprimido el sec
tor rojo del faro del Puerto de Forme, 
Por tamo, es le faro ilumina co.» íuz 
blanca todo el horizonte.

(Aviso núm, 590, 26 de Mayo i 928). 
List Of Lignts. Parí, V, ¡926, núm e

ro 1.OO6, págiffa 152.
«F R IC A ,-C O S T A  N.— Túnez. ' Canal

„ efe■ T ;unez.™ Q ouscito-._N‘uev$ co~
. locación.’y. modificación en ©J,...co

lo r de., las. luces.—r-A vis aux Na~
y  i gato uro .núin. 864. P a rís  1928. 

ú ni. 591 .—Del alies,-—I ]n par de 
i u.,e >' s --luí- si 1! 0 .a i) a d i do- a l  o ¿ seis j) a i’ e s ‘

existentes, que iluminan las márgenes 
del canal.

El nuevo par, e;stá colocodo en 
F. H, 8, la altu ra de las tuces es de 
tres metros sobre el nivel de la plea
m ar; las carac teráticas de las luces y 
su distancia a1! eje del canal son las 
mismas que la de los pares existen les.

La coloración blanca de las luces si
tuadas sobre el margen JN. del canal 
lia sido cambiado' a verde, quedando, 
pues, ahora, las luces del N. verdes y 
las situadas en el margen s. del suso
dicho canal rojas.

(Aviso núm. 591, 26 de Mayo 1928). 
TOSYA W. ■—• A frica O ccidental 

F ran  cesa.— F o rt E t i en ne.— 8 r* fo r
m ación sobre luz.-—Avis a ti v Na- 
v ig a teu rs  núm . 920. P a rís , 1928. 

Núm. 592.—Situación.—L atitud : 20° 
54y,5 JN.—Longitud: 17° 3' W. (apro
ximada).

Detalles.—La luz de Port .Etienne 
ha sido reemplazada provisionalmente 
por una luz lija blanca.

(Avisó núm. 592, 26 de Mayo 1928). 
Libro de Faros, núm. 4.079, pági

na 455.
ISLA DE CURA® A©.— P u erto  de 

S an ta  Ana. A lteración e& luz.
Notice to M arinees núm ero  q ! 9. 
L ondres, 1928. • ■
Núm. 533.—.Situación.—-En el: fu e r

te ltif.
L atitud : 12° 6’ N.—L ongitud: 68° 

56’ W (aproximada)- 
Detalles.—El carácter.de la luz lia 

sido temporalmente cambiada de blan
ca de, ocultación a fija blanca.

(Aviso número 593, 26 de Mayo de 
1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.412, 1-966, 762 y 3.273.

List oí Lights, Part. IX,. 1928, nú
mero 2.252.
CASUAL CHACA©. —  Proxim idades 

P u n ta  C orona.— Rajo descub ier
to .— Aviso a los N avegantes n ú 
m ero 80. V alparaíso , 1928.
Núm- 594.-— Situación. — L atitud: 

41° 46’ 16” S. — L ongitud: 7 3° 5 3’ 
0” W.

Detalles.—El Capitán del buque ale- 
j mán “Luneberg” informa haber en- 
] contrado piedras, que velan en baja

mar, en la situación arriba indicada.
Mientras no se conozca el resultado 

de una exploración hidrográfica, de
berán anotarse en las cartas-

(Aviso número 594, 26 de Mayo de 
1928..)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.313 y 1.289.- 
P u erto  de f. .os VSIos.— Inform ación 

sobo*©- &z:o fo n d o .—-Aviso a ios 
N avegantes núm . 81. V alparaíso, 
1928.
Núm. 595 Situación. — Latitud :

310 54’ 40” S.—Longitud : 71° 31’ 2-P 
W (a.pr exim ad a).

Detalles.—Se pone en conocimiento 
de los navegantes que el Capitán del 
vapor chileno “ Castro” comunicó que 
con fecha 20 de Marzo, estando con 
su buque fondeado en el puerto Los 
Vilos, en marea baja, sintió dos fuer
tes sacudidas que le indicaron que. el 
buque había tocado fondo-

Situándose inmediatamente por las 
marcaciones siguientes:

Punta muelle de pasajeros, al 196°. 
Faro  isla Huevos, al 20";°.
Punta Penitentes, al 3533.
Debe m arcarse1 en las cartas.
(Aviso número 595, 26 de Mayo dé 

1928-)
Carta del Almirantazgo Inglés, nu

mero 1.300 ,con plano).
GOLF© DE ADEN  Golfo de T a -

ju ra .— B ahía de Jibuti.-—ínter-- 
macaón sobre  bajos. —  No ti c o i o 
M ariners núm ero 723. Londres, 
1928.

Número 596.— 1) Existencia de 
bajos.

Situación: .
a) A 1,36 millas y al 328°,5 de] 

asta de bandera de la Residencia de 
Plateu de Jibuti, 4,1 metros de fondo.

_  Situación de la Residencia; L ati
tud: 11° 35’ N.—L ongitud: 43° 9’ E 
(aproximada).

b) A 1,59 millas y al 309° de la 
misma astf^ 5,0 ídem ’id.

c) A 1,90 millas y al 308° de la 
misma asta, 7,3 ídem id.

d) A 2,85 millas y ai 335° de la 
misma asta1, 11,0 ídem id.

e) A 1,40 millas y aí 219? de la 
(d), 10,1 ídem id.

f) A 2,1 millas y al 28i2°,5 ,de la 
(d), (6,4) ídem id.

2) Situación.—L atitud : 1¿° 39’ N< 
Longitud: 43° 6’ E aproximada).

Detalle.—El bajo de cerca de una 
milla de largo, en las direceioné# 
NW. y SE. y cuatro cables de ancho, 
al N. del arrecife de Méléore, do 
existe. ‘

(Aviso númro 596, 26 de Mayo dé 
1928.)

C arta5 del Almirantazgo inglés, nú-: 
mero 253 (con plano}.

Número 597.
DERRELICTOS Y OBSTACULOS FLOTANTES PELIGROSOS 

PARA LA NAVEGACION
Aviso anterior, núm. 569, de 1928 (véase).

LOCALIDAD FEC H A  E N  QUE j S I T U A C I O N  D ESC R IPC IO U
FU E  VISTO-----------------  .  ,------------------------- L _ --------------------  ~

I L a titu d :  Longitud:
English C h a n n e i |

Approach  tí Mayo 1928... . .  4t° 42' N 6° 50' W Mástil saliente so-
bro el agua.

Eru/Jish C hánn  el
Approach . . . . . .  10 Maya Í928.. . . .  4-9° 43' N 7U 19' W Mástil de casco au-

/ " '  ’ ' ’ mergido.

(Aviso núm. 597, 26 de Mayo de 19z8).
San Fernando. 26 de Mavo de !92* DI- DmeG-ax León. Horrero.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION 
GENERAL DE LO CON

T E N C I O S O  D E L  E S T A D O

Ilm o , Sr : Vista la instancia d iri
'' gida a este Centro por D. Juan Alva* 
V-fvz do Sistemes, en concepto de P re
sidente doi Patronato “Mujeres pe
bres ele V iilafranea”, solicitando, en 
nombre del mismo, la exención del 
impuesto sobre bienes de las perso
nas ju ríd icas:

Resultando que, según se .expresa 
cu la instancia, doña Amalia Soler de 
ford, en testam ento válido, bajo el 

'^ík? 'ía lioem  dispuso de todos sus 
ble.-os en r  vor de las mu j eres b po
bo - do Vib -.franca, cuya disposición 
de ultima •oíurhad fue completada 
por su herm ana dona E lvira; que 
contra ci expresado testamento recla
mó en vía ordinaria D. Jaim e Mus*. 
so-ns Llópart, habiéndose decáarado’ 
válido el testamento: en sentencia, 
apelado ante la Audiencia te rrito ria l 
ue Barcelona y hoy pendiente de re
curso de casación ante la Sala de lo* 
Sivii del Tribunal Supremo de Jus
ticia; que, como quiera que se halla 
penó lento de la- resolución del Alto 
Tribunal la validez del testamento, 
no so acompañan los Estatutos o Re
glamentos, ni es posible, indicar la 
cantidad y calidad de los bienes fun
dacionales:

.Resultando que el Ministerio* de la 
fjobernaeióii clasifica a la entidad so
licitante como de beneficencia! p ar
ticular, nombra ei Patronato, a quien 
yxige la rendición de cuentas y pre
sentación de presupuestos y dispone, 
respecto1 a los bienes, que se cumplan 
las prescripciones del Real decreto de 
14 de Marzo do 1899 :

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transm isiones de bie
nes, texto refunq£do de 28 tía Febre
ro de 1927, y el 261 del Reglamento 
de 26 de Marzo siguiente, dictado ¡pa-: 
ra  su aplicación, declaran con dere
cho a gozar de la exención del ira* 
pues! o sobre bienes de personas ju-. 
rídicas los que de una m anera di*, 
recta e inmediata', sin interposición 
de personas, se hallen adscritos o 
afectos a la* realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el añs 
tículo 2.° del Real decreto de 14 .de 
Marzo de 1899, siem pre que en él sé 
empleen directam ente los mismos bie
nes o sus rentas o productos: 

•Considerando que el carácter de la 
entidad solicitante no puede ser co*. 
nocido hasta tanto que, resuelto el li-? 
ligio pendiente .sobre la. validez del 
testamento de la señora fundadora, so 
establezcan en sus Estatutos las nor- 
fiVtis de funcionamiento de la perso-s 
na jurídica que solicita la exención, 
P°f. 1°. que no procede acceder a lo 
soucitádo mientras- este requisito no 
sea cumplido:

, Considerando, por otra parte, qué 
e¡ reíii.ü-.ito de la adscripción directa 

im-u-ulda -ue los bienes no puede 
. * , ) jdn mientras no se

- 1 * y se acredite asi*
1, -r ;■«) do 1.03 CIUB ÍUC?.-

fen en una inscripción intransferible 
a nombre do la institución: 

Considerando que este Centro es 
competente para resolver esta clase 
do expedientes, en v irtud  de la dele-* 
gavión que al efecto le íué conferida 
por el M inistro1 de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubré de 
de 1913,

La Dirección general de lo Corm 
tencioso del E.-dado acuerda denegar 
la exención de i impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas solici
tada a nombre de la Fundación “Mu-: 
jeres pobres de Y iilafranea”, por fal
ta de justificación de requisitos le
gales.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Octubre de 1928.—El 
D irector general, G. de Santam aría de 
Paredes.
Señor Delegado--de Hacienda en B ar

celona.

D IRECCIO N  GEN ERAL D E TESO 
RERIA Y CONTABILIDAD

Este Centro directivo! ha acordado 
que el día 2 de Noviembre próximo 
se abra el pago de la .mensualidad co
rrien te  a las clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y asignaciones 
en esta Corte, en las provincias del 
Reino y Tesorería-Contaduría cíe la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignación de! mate-: 
pial* se verificará, sin previo aviso, el 
día 7 del mismo mes.

Madrid, 22 de Octubre de 1928.—E l 
'D irector general, A rturo ForcaD

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Entrega de valores austríacos y hún-* 
garos.

En cumplimiento de autorización 
ministerial, el Crédit Lyonnals de Ma
drid entregará en el plazo de quince 
días, á contar de la publicación dé 
este anuncio, a los tenedores españo
les de valores de rentas austríacas y  
húngaras 4 por; 106 oro, qué fueron 
depositados en la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, los co
rrespondientes títulos con las nuevas 
hojas de cupones, y  satisfará el im
porte* de los mismos en pesetas 'a la 
eotizafción del dólar del día, en que sé 
efectúe dicha operación, con deducción 
de los gastos y  comisiones fijadas por, 
la Caíase Comunne, impuesto dé Uti
lidades español y  gastos de devolución 
de los cupones pagados; debiendo ad
vertirse que la entrega de los títulos 
se hará bajo recibo y devolución del 
talón resguardo entregado por la Di
rección de la Deuda.

Lo que se hace público para cono'-. 
cim iento rdé los poseedores de los tfe 
tulos de las referidas Deudas.

Madrid, 22 de Octubre dé 1928.—El 
Director general,, Carlos Caamaño,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DI RECCI ON 

GENERAL DE LA SANIDAD

Vacante él cargo, do Jefe Médica- a1 
las inmediatas órdenes del Inspector, 
general de Sanidad exterior, por pasé 
a o-tro- destino de D. Juiio Oren san» 
Tarongi, que lo- desempeñaba, se con
voca concurso de Jefes Módicos de] 
dicha ram a para la provisión de! ex
presado cargo, con arreglo1 a lo de-i 
term inado en el artículo1 14 del vi* 
gente Reglamento de S de Marzo dé 
Í917, modificado por Real decreto, do; 
30 de Marzo de 1920; dándose un pia* 
zo de tre in ta  días, contados desde el 
de la publicación de la presente- con-? 
vocaí/oría en la G a c e t a  d e  Ma d r id  pa
ra  que los aspirantes al mismo pue* 
dan p resen tar sus solicitudes en esté 
Ministerio.

Madrid, 22 dé. Octubre de 1928,—El 
D irector general, A. fíoreada.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
P U B L IC A S

SECCIÓN  DE PUERTOS 
Concesiones, .

Excmo. Sr,:. Visto el expediente 
instruido a instancia de la Sociedad 
Luis Ronco Hermanos, de. Almería  
en solicitud de autorización para es
tablecer una red de distribución dé 
aguas para abastecimiento' de buques 
en el puerto de Almería, corno am-: 
pliación de la concesión que le fué 
otorgada por Real orden de 7 de Oc
tubre de 1922 para la conducción 
desde la finca llamada “Santa Rila”, 
de su propiedad, ai citado puerto;

Visto lo informado por el Ayunta
miento dé Almería, Comandancia de 
Marina, Consejo provincial de Fo* 
mentó, Cámara dé Comercio, Indus
tria y  Navegación, Junta de Obras 
del puerto. Jefatura dé Obras públi
cas de la provincia. Gobierno civil de 
su digno cargo; y Ministerio de Ma
rina:

Resultando que la tramitación de 
este expediente de distribución fué 
iniciada en 19 de. Agosto de 1¡925, co
mo ampliación da la de conducción, 
autorizada por Real orden de 7 dé 
Octubre de 1922 (Gaceta  del 12), y 
que la Jefatura de Obras públicas 
propone, entre otras condiciones» 
“que la concesión se otorgue, salvo 
el derecho de propiedad, sin perjui
cio dé tercero y por un plazo que 
terminará en ,1a misma fecha en que 
termine la otorgada para la conduc
ción, transcurrido- el cual quedarán 
todas las obras, así como la; tubería, 
en favor de la Junta- de Obras del 
puerto; pero con la obligación po£ 
parte de ésta dé respetar, los contra;-: 
tos entre el concesionario y los par
ticulares o Empresas para él sumi-: 
lustro de aguas” ♦ :

Resultando qué él plazo fijado por 
< IM clásida i'íi de la citada Real o£-:
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d e » é& 7' de (M tibre do- 1922 para la 
¡duración de ia concesión. cío conduc- 
eié:o es- e:i de noventa y nuevo años,. 
jU-mito. m ix teo  que solo. para. abaste.-: 
¡cimiento1 de poblaciones, puede alcan
zarse en las concesiones temporales:
1 Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento*., ai. informar sobre 
este expediento- ele distribución,. se 
¡muestra- conforme con la propuesta 
de ia Jefatura .de- Obras públicas, 
salvo- la. última;; parte de la base no- 
^ena— dice.— ? que debe’ sustituirse 
•por otra, cpie establezca al término 
'de; la. eoiwesiéi? de- la cadtxeiúad de 
los contratos entre el concesionario 
¡y los particulares; y que la Cámara 
p ie ia i de- Comercio,, lndust-pa- y Na
vegación informa también íavorabie- 
qmente, después de madura estudio y 
¡amplia deliberación: 
j Resultando que la Junta- -de Obras 

* det puerto ̂ de-’ Almería llama la aten* 
|nón ¿é-1- la; Superioridad sobre el con- 
•Jenido de la ’ oMusulá 9.a propuesta' 
"por la- Jefatura; de Obras- públicas, di-. 
Blenda que- es. copia- literal de lo pres
crito- en la- 1% de ia Real orden citada 
Jle T  de- Octubre- de 1922, y advirtien- 

que- esta- última cláusula no fué 
propuesta, por la; Junta, ni pudo ser 
Impugnada, puesto que en aquella fe- 
ipbav. y mmé,&  informó, no apareóte 
Jpropuesta en expediente, siendo 
JacoFdada por la Dirección general c 
Quizás propuesta por la División Hi
dráulica. del Sur de España, qué in- 
‘tormó- al- final del expediente citado" 
que dicha cláusula, así expresada, no 
Tendría mayor importancia sí se tra
íase sólo de la canalización en Ierre*- 
feo público, la que en lo relativo a 
fastos de conservación y  explotación; 
difícilmente podría, haber contratos 
..Onerosos por muy bajo' que se esti-: 
¡púlase el preeio* dada la insignifican
cia. dio los ¡mismos; pero como el agua 
jeté referencia m  extrae de un pozo y  
Jsé- eleva a una altura de 25 metros/ 
Íetónánddía al abastecimiento desí 
puerto, puede ocurrir que los contra- 
fos considérados hoy como beneficio- 
]|bs resulten mañana períndiclalés 
feor haber variado loa precios del 
Combustible o por otra# razones que 
||¡ im posibie prever m tm  larga pla^

; |fer proponiendo* como consecuencia^ 
Ipi: redaccién áe la egresada de la ex* 
presada cláusula §ia propuesta par la 
péfatura, así como ampliación del nú
mero. de tomas, caso de que la A to l*  
fetóracíón acuerdé otorgar la auto-* 
'ñzación de distribución solicita?^: 

Considerando q u e  son de estimar 
por muy lógica# y atinadas- las obsér* 
¡yaciones formuladas por la Junta dé 
J)brag del puerto y Consejo provfn-: 
J|ial de Fomento, tanto sobre el largó 
"plazo que para término de la conce- 
flón de conducción señala la cláusu-: 

12 dé la Real orden de 7 de; Octuú 
fpé de 1922, como acerca de los peli
gros que para los. intereses de la Jun- 
®  y> por consiguiente del Estado, lie-: 
J® feonsigo la obligación de aceptar y 
Jqspetar contratos que no ha infor
mado* ni menos autorizado, y  que til 
^quiera conoce ni puede conocer has** 

él momento de la reversión: 
Considerando’ qué el extender él 

llcaxicé fde. la' Rea! orden dé 7 de ;

Octubre- ele 1922 a* la distribución;- 
de las aguas en la zona del puerto 
y a ios-- buques,, equivaldría: a: dar 
excesiva amplitud' ql: artículo 170- 
de la ley de Aguas de. 13 do Ju
nio de 4879> que- expresa y concre
tamente se refiere ai abastecimien-; 
to de. poblaciones.,, intervenido por 
los Ayuntamientos; pero- que. pue
de- y debe- cansiderarse ajeno- al 
caso especial de abastecimiento: do. 
buques en los puertos, ya que el 
abastecimiento y faenas'de "carga 
y descarga, estancia, entrada y sa
lida de buques, así; como la cons
trucción del puerto* con sus terre
nos anejos; y demás obras que se 
realicen por particulares: y por el 
Estado en toda Ib zona marítimo-: 
terrestre, en este caso concreto la 
distribución solicitada, se rigen* no 
por la vigente ley de Aguas* sino 
por la especial dé Fdertos y dis^ 
posiciones compiemcnfarias de la  
misma.

Considerando- que ta autorización 
de distribucióif solicit a da dentro 
de la zona del puerto y abasto ci
miento- a los buques 'surtos en el 
mismo, de ser tomada en conside
ración lia de otorgarse con estric
ta sujeción a lo  dispuesto en la vi
gente ley de Puertos y disposicio
nes eomjlementarias de 19 de Ene-; 
ro del corriente año* sin plazo li
mitado, a título precario-, sin que 
constituya exclusiva ni monopolio 
y con las demás condiciones que 
se juzgué necesario imponer,

S. M. el Rey (q, D, g.) ; con:foi>; 
mándose con lo propuesto por es
ta Dirección generai, ha tenido a 
bien disponer que rse otorgue a la 
Siociedad “Luis Ronco Hermanos”, 
de Almería, ia autorización solici
tada para ¡establecer/ una red dé 
distribución y abastecimiento dé 
agua# al puertd dé Almería, éoh 
la !  Gandiciones 'siguientes':

1.* La# obras serán ejecutadas 
W rí Sujeción a-1 proyecto presenta-; 
do, ’suscrito en 28 de Febrero dé 
1923 por el Ingeniero de Caminos 
D. Tícente IJcelay, y que sirvió efe 
has! aí expediente; pero aumen
tando !®a liéis1 el húmero dé to
ma!, colocando do! (2 )# en el tro
zo tercero (32),. una en el trozo 
cuarto (4.°) y Iré# (3) en la pro-' 
longacíón del ánden1 de la costa de 
Levanté, y haciéndose; cuanta! mo
dificaciones estimé necesarias' lá 
Direrctóu facultativa dé Im  dbrja! 
del puerto, de acuerdo 1 ®  M  JeN 
faturá dé Obra! pública#; pura éí 
mejor 'servicio dél mismo.

BA Está Concesión sé otorgl sin 
perjuicio dé los 'abastecimientos ac
tuales, dé loé que en lo sucesivo pue« 
dan autorizarse, y quedando lá Junta? 
én libertad para estudiar y 'explotar 
por su cuenta esté servicio, caducan-: 
do én su caso las autorizaciones éfor-: 
gañas a particulares.

8* En caso de Incautación o 3é 
reversión de este servicio ® lá¿um% 
Caducarán los contratos céiebraaos 
éntre el concesionario' y los particu-: 
lares, á fin dé que lá- Junta pueda re
visarlos y modificarlos según lo acon
sejen las circunstancias col momento,

4A Las obra# serán repUvnteadai 
por la Jefatura de Obras publicas de 
la provincia* con’ el concurso dxv U 
Dirección de las Obras del puerto’ de 

: Almería, y dé dicha operación se ex-* 
tenderá- acta, que será sometida.- a í#

: aprobación correspondiente.
'5.a’ Be dará principio’ a las ohras

en el plazo de do-s (2> meses, y del>ü- 
rán; quedar terminadas en e l de do
ce (12) meses; contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la presento 
disposición.

0.a Terminadas las obras, o! con
cesionario'' lo pondrá en conocirníonia 
de. la Jefatura de Obras públicas d-e 

. la provincia,, a fin de que per la mis
ma, y con asistencia- vio la Dirección 
de las Obras del puerto cíe, Al.me.rf:>, 
se proceda al oportuno reconoeimíen-. 
tu. Del resultado de esta operación se 
extenderá- acta, que será .sometida % 
la aprobación competente.

7A Antes, de dar principio a lo,s' 
obras, el concesionario deposif-avá, ce
rne fianza,, en la Caja- centra! de De
pósitos o en la sucursal de la provin
cia de Almería, el cinco por ciento (S 
por 100' del importe del qrmcqRiesto 
de las obras, fianza que será devuelta 
una vez aprobada el acia de .roeemm 
cimiento de las mismas.

8.a Estas quedarán bajo la u p 
ción y vigilancia, do la Jefairí? ( 
Obras púbíicas de la provincia v d̂  
la: Dirección dé las Obriis de! tn» i 
de Almería.

9.a: El concesionario tendrá la oblm 
gación de conservar las obras en bue& 
estado* y  no podrá, destinar tas mxs¿ 
mas ni el terreno, a que la coricesió& 
se refiere, a uso distinto de] una m

■ la presente disposición so deierminn. 
no: pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno.

10. Los gastG'vS que ocas lorien obre^ 
plantoo, la inspección y el reconoci-

; miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

11’. El concesionario abonará ea 
la Caja de la Junta de Omns cD! 
puerto de Almería un canon anual de 
trescientas (300) pese! as, paga riera* 
por semestres adelantados.

12. Esta concesión se énfeudeif 
otorgada! a título precario, sin plazo 

! limitado, dejando a salvo el dereeha 
; de propiedad y sin perjuicio de- lee- 

cero, sin eomstMn^ exeimiva.
; nopoito y mnt w^regfd al aríícuíb 47 
j de lá  viién to léy (fe Paerfos.

iM M  enneesionarto quedará c*L»4î  
gádfe M  cuiupltoirnto dé las dlspo^b 
filones rélativas ál contrato del ira* 
bajo, a losr accidentes del mismo* y a 
1# protección á la industiía uacicN 
nah

; 14v Ron ateca r ^ i ’án^das na^m-as
tarifas aprobadas por la Real orden 
de 7 de Octubre de 1922, pudiendo 
1$ Administración revisarlas • •umdc 
jqsgue conveniente.

15¿ Ésta concesión será rcinleg.nv 
dá éón arreglo a lo que dispone ia . 
vigente ley del Timbro del Estado.

La falta de .cumplimiento por 
él Concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será cativa de 
caducidad de la concesión; y, bogada 
este caso, se procederá con arreglo si
lo determinado en has disposiciones' 
vigentes sobre ia ib alona.

Lo que. de Real orden comunicada 
digo a Ni Ei para su conocimiento, el
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de la Jefatura de Obras públicas de
esa provincia, el de la Junta de Obráis 
del ¡puerto de esa capital, ¿1 de la 
Sociedad interesada y demás efectos. 
Dios guarde a V, É. muchos años.- 
Madrid, 10 de Octubre de 15:28.— DI 
Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin-; 

eia de Almería. •

Excmo. Sr.: 'Vistas las actas de re
planteo* y reconocimiento de las obras 
a qqe se refiere la concesión otorga-: 
da con carácter provisional, por Real 
orden de 7 de Febrero de 1927, auto
rizando a D. Francisco Cardama para 
.construir un varadero en la ¡playa de 
Bouzas (ría de VigoO; y visto asimis-* 
mo el proyecte y expediente de con-: 
cesión definitiva, tramitado regla
mentariamente, y en el que resulta 
acreditada la conveniencia y  necesi
dad de la mencionada concesión, en 
los mismos términos y con las mis-- 
mas condiciones de la autorzacióii 
provisional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 8 
bien disponer:

1.° Que se eleve a 'definitiva la 
autorización provisional a que se re
fiere la Real orden de 7 de Febrero 
de 1927, en los términos y con las 
condiciones que la misma detalla.

2.° Aprobar las acias de replanteo 
y reconocimiento de las obras ya 
construidas.

3.° Que antes de la efectividad de 
la concesión se reintegre por el con-:' 
cesionario con sujeción a lo preveni-: 
do en la vigente ley del Timbre.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, 
el de la Jefatura de Obras \ úb lipas 
de esa provincia, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, I I  de Octubre 
de 1928.— El Director general, Gela
bert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra..

Señalado el día 24 del corriente mé
como último de admisión de propo
siciones para optar a las subastas de 
las obras de construcción de un em
barcadero en el puerto- de Danjon 
ÍPotevedra) y dragado y mejora de 
medios de amarre en ej puerto de 
Guetaria (Guipúzcoa),

Esta Dircción general, teniendo en 
cuenta que el citado día es festivo, 
t e  depuesto que para dichas subas-?

tas sé admitan proposiciones hasta el 
día 25 siguiente, tanto en esta Corté 
como en provincias, durante las ho
ras hábiles de oficina, verificándose' 
las subastas el próximo día "30, a las 
doce y doce y media, respectivamente.

Lo que participo a los efectos co
rrespondientes,

Madrid, 22 de Octubre de 1928.— El 
Director general, Gelabert.

Excmo. Sr.: .Vista el acta y ante- 
cedentes de la subasta celebrada por 
la Junta de Obras del puerto de A l 
mería para adjudicar las obras de re
paración del trozo- segundo del paseo 
de Coches, cuyo presupuesto de con
trata es de 66.211,25 pesetas:

Vistos los favorables informes de 
la Dirección general de Obras públi-: 
cas y del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública,

S. M. e IRey (q. D. g.) ha resuelto 
adjudicar definitivamente las obras de 
referencia al adjudicatario provisio
nal, D. José Alemán García.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento, el dé 
la Jefatura de Obras públicas. Junta 
dé Obras del puerto- e interesado, y 
á los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. E, muchos años. Madrid, 8 dé . 
Octubre de 1928.—-El Director, gene
ral, Gelabert. , ¡
Señor Gobernador civil de Almería.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

Habiendo cumplido lo ordenado en 
la Real orden de 13 de Julio próximo 
pasado la entidad ‘ Sección de Segu- 
ros mutuos contra incendios de edifi
cios de la Cámara Oficial de la Pro-: 
piedad Urbana de la provincia dé 
Castellón de la Plana” , ha quedado 
incluida en él índice de las excep
tuadas, como comprendida en el ca
so 2.° del artículo 3.° de la lev de Se
guros. 5

Madrid, 9 de Octubre de. 1928.— El 
Director general, C. de Madariaga.

En cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 69 del Reglamento de 
Seguros, se pone en conocimiento del

público en general y de ios asegura-* 
dos en particular que la Compañía) 
anónima de Seguros uThe Liverpool 
London and Globe” ha lombrado- De-, 
legado general para España a los se-: 
ñores Mac Andrews y Compañía, en 
sustitución del que ló era con ante
rioridad, Sres. Hoppe y Compañía, cum 
yos poderes han sido revocados

Asimismo se hace saber que el do
micilio en España de la referida en-: 
tidad, que estaba en Bilbao, Alameda 
de Mazarredo, 17, ha gjdo trasladado 
a Barcelona, paseo de Colón, núme-3 
ro 24.

Madrid, 16 de Octubre- de 1922.—  
El Director general, C. de M'adaringav

De acuerdo con lo preceptuado por 
él artículo- 118 del Reglamento de Se^ 
guros, se hace saber que la Compañía 
Española de Seguros sobré enferme-i 
dacles “ El Amparo Fam iliar” se ha' 
declarado en liquidación voluntaria, y, 
se fija el plazo de un mes, :á contar] 
de esta fecha, para que puedan pre
sentar en esta Dirección cuantas re
clamaciones crean oportunas todos 
aquellos que se consideren perjudi
cados; transcurrido dicho1 plazo, Sé 
eliminará a la citada Compañía del 
registro de las inscritas y será in
cluida en el índice de las que esián 
en liquidación. :

Han sido designados liquidadores 
los mismos señores que integran el 
Consejo de Administración, habiendo 
quedado instalada la oficina liquida
dora. en Martorell.

Madrid, 16 de Octubre de 1928.— El 
Director general, C. de Madariaga.

Conforme a 1o- dispuesto- en él nú
mero 2.° del artículo G9 del Regla-i 
mentó de Seguros de 2 de Febrero, 
de 1912, esta. Subdirección de Segu-:. 
ros hace saber que la Compañía “ La) 
Suiza” , de Zuric-h, representada en 
España por D. Hermann Gebhar y a u~: 
torizada en este país para el seguro 
con el contrato. de transportes, ha) 
trasladado m domicilio social de lá 
calle Alfonso XII, número 24, a Iá: 
Avenida del Condé de Peñalver, nú
mero 14, en esta Corte.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general y asegurados en 
particular.

Madrid, 19 de Septiembre de 1928. 
El Director general, C. de Madariaga.;


